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Acta: Se da lectura a la de la sesioll antcriori es a probada.
Clllellta: Solicitud tic doña Beatriz Ramos, viu<la ,le Claro, 
011 la que pide so conceda nna subvcnCÍol) al colcjio d!a· 
nuel Antonio Mntta», del cual ed director8.-Qlleda de· 
signado el señor Silva Cruz para formar parte do la Comi. 
sion Mista de Pl'€SUllllCSt03, en =eemplazo del señor 
Bahnaceda. - Se pO'le en disctlsion jeueral el proyecto de 
lei que autoriza al Presidente de la Relllíblica para vender 
en pública snbasta., por el término de dos años, un milloll 
de hectár('as de terrenos fiscales de Magallánes i es aproo 
bado.-Se pasa a discutirlo en particular i queda aprobado 
con Iijeras modificaciones.-Se acuerda aplazar la con si. 
dcracion de los proyccbs de lei que conceden' uplomentos 
al presupuesto para cuando concnrran los señores Minis
tros del Despacho.-A indicacion del señor Ballesteros, 
se resuelve pasar a la Comisio:) do Rr'R,C;nl1'~s BsterÍores 
varios pactos i convenciones internaciollal~. i alguno~ 
tratados suscritos por los representantes de Chile en la 
segunda Conferencia Inte1'llucional Americana celebrada 
on Méjico.-Se toma en consideracion el proyecto de lei 
que l'enueva por dos anos la autorizacion concedi:la al 
PrcAidellte de la Rep,íblica. por lei de 1.0 de febrero do 
1888, para que proceda a vender en pública snbasta los 
terreno~ fioeBlcs formadOR por elmalecon do Valpal'aiso. 
-El señor Ballesteros pide que este negocio pase a Co· 
mision o que se aguarde para discutirlo la presencia del 
señol' Ministro del fl\mo.-So acuerda pasar el proyecto a 
la Comision de Hacienda,--·El sel'ior Ballesteros pide que 
se dirija oHoio al señor Ministro ele Colonizacion para 
pedirle que remita al Sonado una nómina exacta de los 
deudores por rcmat.Js uc terrenos fiscales 1'11 el su!', cspre. 
saudo la suma por que se ha rematado cada terreno i el 
mouto de la douda. El mismo sefio]' Senador Ballesteros 
llama la atencíon de la Sala a que los sellOres Ministros ¡ 
de Estado dejan de enviar los datos que se les piJe i a! 
veces ni contestan los oficios en que se solicitan esos datos;! 
i recuerda qne en dos ocasiones ha pedido ciertos datos ~ 
indispensables para el estudio del proyecto de lei sobre', 
roforma. de sueldos de los ell11)leados públicos, sin que í 
hasta ahora 80 hayan recihido.--El señor Barros Lllco ( 
hace presente que en diciemhre del año pasado so dirijiÓ'l" 
a petlCion de Su Seiíol'l,¡, Hn olicio al señor ~¡inistro de 
Relacio1:cs Est.\rioreS a !ir ,le que, so remitieran los datos 
J'etd'/'lin tb!! 1& f~ t'drrf!brtos en lmjio <¡11~ ¡(,tu quedada I!ll 

poder de Chile despues del fallo arbitral; como esos da o 
no han llegado, pide que se reitere el oficio.-Se acuo 
renovar el oficio, -Se pone en discusíOD jeneral í partícu
h,r el pr'lyecto do lei que prorroga por dos años la autorí
zacion que conficre al Presidento de la Hepública el ar
ticulo 4.· de la lei número 1,509, de 31 de diciembre do 
1901, para aeHilar hasta cuatro millones de pesos en mo
neda do plata de cincuenta i cien centavos do valor, con 
lei de setecientos milésimos de fiuo i peso de diez i veinte 
gramos respectivamente. -Se da por aprob~do. -·Se pasa 
a considerar 01 proyecto de acuerdo, propuesto por la Co
mision de Gobierno, con motivo de una solicitucl presen
tada por 1" Municipalida.d do Santiago, por el cual el 
Seudo aprueba los acuerdos celebrados por dicha Muní
cipali<lad. en sesíon do 18 de agosto de 1902, para emitir 
bonos del o~ho por ciento hasta por la suma do ciento se
senta i ocho mil D('Venta i cinco pesos i del siete por 
ciento por la suma de cinco mil quinientos ochenta i siete 
pesos, con el ohjeto de pagu el valor de terrellOS i pro· 
pieda:lrs a1quiridas pOI' la corporacioll para el ensancho 
i reforma de la subid .. norte del cerro Santa Lucia, ensan
che de la calle de la Compañia, frente a la propiedad de 
don Joaquin Díaz Resoain i prolongaeion de la calle de 
Gay hasta la calle de Castro.-El señor Bannen hace al· 
gunas observaciones acerca de este asunto, cuya. discusion 
propone que se aplace hasta que se halle presente el señor 
Ministro del Interior, Pluliendo en cambio tratarse del 
otro proye~to de acuerdo que autoriza a. la misma Munici
palidad para contratar un empréstito, emitieudo al efecto 
bonos del ocho por ciento, con el objeto d~ comprar a don 
Vicente Balm~ceda i a don Estanislao del Canto en las 
sumus de once mil seseuta i cinco pesos veintidos centa
vos, i mil cuatrocientos cuarenta pesos, respectivamente, 
una C8sa i ciento ochenta metros cuadrados de terreno 
para la prolongacioll de la A l'enida Cun:mning, entre las 
calles de Huérfanos i Agustinas. - Usan do la Pllabra los 
soñores Pl'esi,lcnte, Silva U reta, llauneu i Blanco que 
~stima. que, COUlO el señor Bannen ha objetado el proyecto 
en lo relativo ",1 cerro ele Eanta. Lucia, podría de3pacharso 
la parte final no objetada i seguir despues c(\n el resto dol 
pl'oyecto.-Por indicacion del señor Barros LueQ se toma 
primeramento eu consideracion el proyecto de acuerdo 
accrca de la pl'olongacion de la A venida. Cumming. i so 
da por aprobado.-Se suspende la sosion."-A segunda 
hora., .cotltinúa 'la d\scusion det proyeC,to de acuerdo lié 
sa refiE1lt &1 ensdnb1ie de la snbfda nort9 del Santa Loc1«, 
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ensanche ,le la calle de la CompaMa al frento de la pro
pie,lad de don Joaquin Díaz Besoain i prvlor'gltcion ele la 
calle de Gay hasta la callA a" Castro. --Us~m de'la p:Lhbl'it 
los señores Balm!tceLla, BallesL\ll'os, ! aunen, que lllSiste 
en su indicaeiull de '\plazall1ial~(}, i Blanco que propoue, 
como lo) habia paJi do anteriormente, el ,lcspacho d," la 
parte no objetada del pruFcto i se aplace la 1'Olativa a II 
compra de pl'opic,lade," para el cnsanelle i r<forma de h 
subida 'norte del cerr') Sallta Lu~ía.-Así se acuer(la i 
qucrla áprobaLla la parte del proyecto de acuerdo que :i" 
refiere a las calles <le la CompallÍa 1 de Gay.--Se apmeb1 
la indicacion del señor llauneu rara aplazar la conside,"· 
cion del resto del proyecto hasta que se halle present8 el 
seüor Ministro del Interior.-Se pone en discmion jeueral 
í se da por aprobado, el pruyecto de ["Ji que cstal,lece 'lue 
las lineas eléctricil.s de tüléfonos, de alumbm(lo i <1,'ma8 
que tengan por objeto la disttibncion de fuel'7.:1 o cUt'rjía 
eléctrica en las poblaciones, sea que estén establecidas o 
que en adelante se establezcan, se callalizar,\u subterni
ncamente, dentro del recinto urbalto de las ciudades. --'-Se 
deja para una sesion próxim:1 la di~cusion partícula)' del 
proyecto.-Se levanta la sesion. 

l:18istieron los señ(res: 

Balmaceda, .rosé EUas 
Ballesteros, Manuel K 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventnra 
Charme, Eduardo 
Correa i Toro, Oirlos 
Escobar, Ramon 

Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 
Rozas, Raman Ricardo 
Saavertra, 00rnelio 
Silva Ureta, Ignacio 
Varela, Federico i 
Vial, Alejandro 

Se dió lectura a la siguiente acta: 

«SESION 3. a ESTRAORDINARIA DT;L 20 DE 

OCTUBRE DE 1903 

[~Asistieron los sefíores Puga Borne, 
Balmaeeda, Ballestero~, Bannen, Banos 
Luco, Blanco, Charme, Correa i Toro. 
Errázuriz Urm,eneta, Escobar, Gonzáléz, 
Letelier, lVlolltt, Reyes, Uozas, Sanfuen
tes, SUva Ureta, Varela i Vial. 

AJ?robada el acta de ,l~ sesion. cm terior, 
se dió cuenta de un OfiCIO del TrIbunal de 
Cuentas en el que comunica que ha pl'O
cedido a tomar' j'UZOll, por' hab(ol'io as! 
ordenado S. 11: el Presidente de la Repú
blica, i des pues de representarlo por e,:
timarlo ilegal, del decreto supremo núme
ro 1,5t;2. seccion 2.' de 20 de agosto úl
timo, espedidu por el Ministerio de Guer'I'a, 
que llamR al servicio para hacer un curso 
de instruccÍon en el batallo n «Cal'ampan
gue) , durante lo que resta d(:! presente 
año, en conformidad al decreto reglamell
tario número 1,570, seccion 2.' de 31 de 
diciembre de 1901, al subteniente de re
serva don Rojelio Silva Ríquelme. 

Pasó a la Comision Permanente de Pre
supuestos. 

Antes de entrar 8 la órden del dia, el 

señOl' Balmaceda espuso que por falta de 
tiempo no le ;era posiblo desempeñar el 
(:al'~O d(3 miemb:'o de la Comísion Mista 
de p¡'CSUpUGsto:,;, i que, por lo tanto, ha
cia renUIH'Ul de él. 

El senor CtJanne pidió se oficiara al 
seilor Ministru del [nteI'ior, a fia de que 
se sirva, si lo tiene a bien, recabar de 
S E. el PI0sidellte de la República la in
clusion entro los negocios de la convoca
toria a sesiones estl'aol'dinarias, de la so
licitud de don Frank Lumley, relativa a 
la. í'onstr'](~cion de un ferrocarril trasan
dino pOI' Tinguiririca. 

El seDor Barros Luco hizo igual peti
cion res pedo del proyecto de lei aproba
do pOI'la Cámara de Diputados, que con
cede a los senores Ducan Fox i C.", 
permiso para prolongar la línea férrea de 
Penco hasta Lirquen. 

El senor Presidellte espresó que se di
rijirian los ofici"s solicitados por los se
ñOl'es Senadores de Colchagua i de Liná
res, a nombre de Sus Señorlas. 

Con el asentirnientotácito de la Sala, se 
dió pUl' aceptada la renuncia hecha por el 
seDor BalrmtCeda, del cargo de miembro 
de la Comi:;.ion Mista de Presupuestos. 

El seilor PI'esidente es puso que en la 
sesion próxima propondría el senor Se
nador que debe reemplazar en dicha Co
mision al honorable Senador por Tara
pacá. 

Entrando en la órden del dia, se puso 
en segunda discusion el articulo 7.° del 
proyecto de lei sobre alcantarillado de 
Santiago, i el señor Ballesteros propuso 
que el inciso segundo de dicho articulo, 
se redactal'a en estos térmmos: 

(Los edificios en que no se instalare 
este servicio dentro del plazo señalado, 
serán mandados cerrar por el alcalde de 
la Municipalidad.» 

Agr'egó el honorable Senador de San
tiago que para el caso de que se quisiera 
dejar a salvo de una manera espresa el 
derecho de los dueños, lo que Su ~enor1a 
no estimaba necesario, pl'oponia, como 
subsidiada la siguiente redaccion para el 
referido inci"0 segundo: 

« Los edifieios en que no se instalare 
este servicio dentro d.el plazo señalado, 
serán mandados cerrar por el alcalde; pero 
los dueños podrán reclamar contra esta 
medida ante la justicia ordinaria, la cual 
autorizará la apertura si se probare que 
por el objeto & que están destinados o por 
otro motIVO, la falta del servioio du deBa .. 
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gües no perjudica la salubridad de dichos 
edificios. 

El juicio se t1'amitará l)I'ove i sumaria
mente entre el interesado i el represen
tante de la Municipalidad». 

El señor,Barros Luco preguntó si, apro
hada la indieacion principal del honorable 
Senador por Santiago, habr'ia derecho para 
reclamar de la resolucion del akalde. 

Ei señor Ballestero~ contestó que es') 
derecho existia segun los pr'incipios jene
rales de jurisprudencia, i que de ello podia 
dejarse testimonio en el acta. 

El señor Reyes espre~ó que en esa int';
]ijencia Su Serioría aceptaba dicha indi
caClOn. 

Votada, en seguida, la indicaei;m prin
~ipal del señor Ballesteros, fué apt'obada 
'"'7por dieziseis votos contm uno. 

El seiíor Ballesteros pidió se dejara tes
timL,nio en el aeta de que la opinion res
pecto de que existe el derecho de reclamar 
ante la justicia ordinaria ,le la resolueion 
del alcalde, no ha tenido contradiccion en 
el Senado. 

Los señores Barros Luco i Reyes espl'e
saron que Sus Señorlas habían votado en 
esa intelijencia dicha indkacion. 

El seflor Presidente espuso que so de.ia
ria testimonio en el acta de las opiniones 
de los señores Senadores. 

En seguida se dió por aprobado el rosto 
del al'ticulo 7." 

El señor Bannen llamó des pues la aten
cion a los inconvenieilte~ que ofl'ecia la 
disposicion contr,nida en el articulo 12, ya 
aprobado, segun el eu'!l, dentro de l':lS diez 
comunas uf·banas de Santiago, no podrán 
fundarse nuevos banios o poblaciones ni 
abril'se nuevas calles sil! qUd lo." dueiios 
ejecuten previamente, ele su prC'ipiacuenta 
i sin cargo alguno para la MUllÍeipalidad., 
el alcantarillado de dich::ts calles, b;:trrir¡s 
o poblacion, i establezcan los servicios de 
desagües i agua potable. 

Dijo el señor Senador que la poblacioD 
de Santiago se estendia en algunos puntos 
fuera de esos limites para los cuales iba a 
didar::le dicha disposieion la (~ual seria pOI' 

lo t:Ultl) ineficaz i haria que continuase 
indefinidamente 01 desarrollo de las cons
trucci0ües fuera de la parte urbana de 
ciudad. 

A indicacion del honol'able señor Sena 
dor, aceptada por unáni me asentimiento 
de la Sala, se acor'dó reabrir el debate 
sobre el ei'pl'esado articulo 1::', respecto 
dd cual usarJn de la palabra los señores 
Ballestel'os, Reyes, vice-Presidente í Ban-

nen, quien fué de opinion de que el ar
ticulo se complementara con alguna dis
posicion que salvara los inconvenientes 
apuntados por Su Señorla o bien que se 
suprimiese. 

Habiendl sido apoyada la idea de la <;u
presion del artículo por los seriores Ba
lIesteros i Reyes propuso el señol' Bannen 
indicacion en ese sentido, la que fué apro-
bada por once votos contra seis. . 

Con esto quedó terminad!! la discusion 
del pnyecto. 

Se suspendió la sesion. 

A segunda hora continuó la discusion 
pendiente en sesion de catorce de julio 
último del titulo : V del libro 1 del Pro
yecto de Có,iígo de Proeedimiento Pe~al, 
concretándola a los artlculos que han sldo 
observados en conformidad al acuerdo de 
elos de dieiembre del afio próximo pasado. 

El señür B:lllesteros usó de la palabra 
para 1'8col'dm' 01 motivo r;apital que ha ~e
Ilido la Comision para proponer, p<?r lTl
termedio de Su SerioI'ía, las alteraclOnes 
relativas a los artículos B9, 90, 92, 93 i la 
Rupr'esion del antículo 91. 

Propus;o, asimismo, Su Señ')rla que el 
rubro de este titulo IV que dice: «De la 
policía judicialn, se sustituyera por este 
otro: « De la policía de seguridad..» 

Cerrado el debate. se dieron por apro
badas con el a:"entimiento tácito de la 
Sala, las aníer'iores indicaciolles del señor 
Ballestei'!)s. 

Asimi"mo se dieI'on por ap¡'obado'l los 
artículos de este mismo título IV que ha
bia obser'vado el seüor Wal kur Martlnez 
i sobre lo," cuales no ha formularlO indica
cion este Reuor' Senador. 

Considerado el titulo fI del libro II, el 
seÜ0r BallnstcT'Us pidió que en los ar
ticulo 105 i 10G, observados por Su Sello
rla, se hicieran las siguientes modifica
ciones: que en: el inciso 2.· del artIculo 
105 se sustituya la frase que dice: «i los 
empleados de la policía judicial o de se
guridad)): por esta otra: (ti los emplea,10s 
de la policía de seguridad;)1 i que en el 
numero 2.° del articulo 106 se sustituya 
igualmente la fJ'ase que dice: «Los em
pleados de la policía judicial o de segu
ridad», por esta otra: «Los empleados de 
la policía de seguridad»: 

C;)n el asentimiento tácito 'de la Sala se 
dieron por aprohadas las anteriores indi
caciones del sefíol' Ballesteros, co¡no asi
mismo los articulos observados en este 
mismo titulo por el sefíor Vi[ alker Martt-

.' 
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nez i acerca de los cuales no ha formula
do indicacion este último señor Senador. 

vencion para el Colejio Manuel Antonio 
Matta, del cual es directora. 

Pasó a la Comúion Mista de Presupues
tos. 

Igualmente se dieron por aprobados 
los artlculos observados por el señor 
Walker Martínez, en el titulo III, del 
libro 11 i respecto de los cuales no ha for- El señ"r LAZCANO (PI'esidente).-¿AI
mulado indicacion el mismo señOl' Se- gun señor Senador desea hacer uso de la 
nad0r. palabra ántes de la órden del dia? 

Considerado el articulo 283, observado ¿Algun señor Senador desea hacel' uso 
por el señor Balleteros, pidió este señor de la palabl'a? 
Senador que en el encabezamiento del ar- Para reemplazar al honorable Senador 
tlculo, se sustituyera la frase que dice: de Tarapacá, en la ComiRion Mista de 
«Los ajentes de policla judicial o de se- Presupuestos, propongo al honorable Se
guridai:l», por esta otra: ((Los ajentes de nador de Bio-Bio, señor Silva Cruz. 
policla de seguridad). Si no haí inconveniente, quedará nom-

Con esta modiflcacion se dió por apro- brado el señor :::;ilva Cruz. 
bado el m't1culo. Acordado. 

El señor Ballesteros espuso, en seguida Ocupa el primer lugar de la tabla el 
que retiraba la observacion que habia he- \ proyecto de lei sobre venta de tenenos 
cho al titulo final que lleva por rubro: ((De en :Magallánes. 
la observancia de este Código.» --

Con esto quedó terminada la discusion El S3üor PRO-SECRETARIO. Dice 
del Proyecto de Código de Procedimiento asi el me:.saje de S. E. el Presidente de 
Penal. la República: 

Púsose despues en discusion jeneral i I 

particular a la vez el proyecto de lei, remi
tido por la Honol'able Cámara de Diputa

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

d~s, que au.toriza.al Presidente de la Repú- El remate de terrenos fiscales magallá
bl~ca para mver.tlr hast~ la suma de tres nicos que tuvo lu Dar en marzo último pro
mll pesos en. la mstalaClOn del Juzgado de dujo halagadores ~esuItados. 
V~b'as de Plsagua.. El capital nacional i estranjero afluyó 

El s?ilor Balmaceda adUJO algunos ra: con facilidad a la subasta i el interes que 
zonaml.entos en. apoyo de est? proyecto, 1 se despertó por adquirir terrenos en el 
espreso .que estIma?a convemente llm.nar Territorio de Magunünes no ha dismi-
1~ atenclOn del Goblp.rno '\. la convemen- nuido. 
Cla de ~ue se ~orme un plano de la nueva Para dar impulso vigoroso a la prospe-
pcblaclOn de PJsagua. . ridad de aquel territorio, constituyendo 

Cerrado el debate se d.IÓ 'por a~l'?bado en mayor escala la propiedad particular, 
el j)1:oyecto con el asentImwnto tacIto de creo oportuno proponeros una nueva su-
la Sala. . basta de tertenos fiscales, que se realiza-

Su tenor es como SIgue: ria en aquellos puntos en que hubiera 
(Articulo único.-Autorfzase al Pl'esi- mas interesados. 

dente de la República para invertir hasta Tambien convendria vender los terrenos 
la suma de tres mil pesos en la instala- de cordillera de difícil hijuelacion, en toda 
cion del Juzgado de Letras de Pisagua.» la zona de colonizacion. 

A 'propuesta del seflOl' Presidente fe Las leyes vijentes autorizan al Gobiern.o 
acordó tramitar los negocios anteriol'- p~T'a vender esos terrenos en subasta p~-. 
mente despachados sin esperar la apro- b~10a; pel'o en. lotes que no exeedan de qUl-
baeion del acta. mentas hectareas. 

Esta cabida es exIgua en la cordillera, 
en donde es preferible buscar I1mites na
turale~. 

Se levantó la sesion.)) 

El señor LAZCANO (Presideflte).--¿Es
tá conforme el acta? 

Aprobada. 
En virtud de esta conside¡'acion, tengo 

el honor de proponeros, oido el Consejo 
de Estado, el siguiente 

Se dió cUelola: ) . . i PROYECTO DE LEI: De una soliCitud de doila BeatrJz Ra-
mos! v. de Claro, en la que pide una sub~ «Articulo 1. o Autorizase al Presidente de 
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la República para vender en pública su- El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
basta, por el término de dos aflos, un mi- gun señor Senador desea hacer uso de la 
lIon de hectáreas de terrenos fiscales de palabra? 
Magallánes. ¿Algun señor Senador desea hacer uso 

Las condiciones de la subasta se fijarán de la palabra? 
en un reglamento especial que dictar'á el Si no se pide votacion, dB;r~ P?l' apl'o-
Presidente de la República. bado el articulo, con la modlficaclOn P'~-

Artículo 71.° Se le autoriza, asimismo, puesta por 01 honorable Senador de Ll
para enajenar en subasta pública los te- náres. 
rrenos cordilleranos, en los territorios de Aprobado el articulo en esa forma. 
colonizacion i de indljenas, en lotes de En discuslOn el articulo 2.° 
una cabida superior a quinientas hectá- El señor PRO-SECRETARIO. - Que 
reas.» dice: 

Santiago. 10 de junio de 1903.-JERMAN 
RlEsco.-Máximo del Campo.» 

El señor LAZCANO (Presidente).-En 
discusion jeneral el proyecto. 

¿AIgun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 
. ¿AIgun señor Senador dC5ea hacer uso 

de la palabra? 
En votacion. 
Si ningun seitor Senador pide votacíon, 

daré por aprohaáo en jener-al el proyecto. 
Aprobado. 
Si no hubiera inconveniente, e ntl'at' la-

mos a considerarlos en particular. 
Acordado. 
En discusion el articulo 1." 
El seitor PRO-SECRETARIO.- Dice 

as!: 
«Articulo 1.0 Autorizase al Presidente 

de la Rl3pública pal'a vender en pública 
subasta, por el término de dos años, un 
millon de hectáreas de terrenos fiscales 
de J\lagallánes. 

Las c<,ndiciones de la ;subasta se fijarán 
en un reglamento espec\al que dictará el 
Presidente d9 la República. \' 

El señl)r LAZCANO (Presidente).--¿AI
gun señor Senador desea bacor uso do la 
palabra? 

«Articulo 2.° Se le autoriza, asimismo. 
para enajenar en subasta pública los te
rrenos cordilleranos, en los territorios de 
colonizacion i de indíjenas, en lotes de 
una cabida aupedor a quinientas hectá
reas.» 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun señor Senador desea hacer uso!de la 
palabra? 

El serlOr BALLESTEROS.-Pido la pa
labra, seflor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabJ'a Su Señorla. 

El señor BALLESTEROS.-Segua este 
articulo, la enajenacion de los terrenos 
cordmcl'anos debe hacerse en lotes ma
vores de quinientas hectáreas. Como no se tija un limite máximo para las hiju las, 
quedaría facultado el Presidente de la Re
pública para disponer la enajenacion de 
aquellos terrenos en un solo loto, o en 
lotes sumamente grandes. 

Me parece que seria del caso poner un 
limite a la cabida de cada lote, asl como 
ántes se estableció otro que fué de qui
nientas hectá¡'eas. 

¿AIgun señor Senador desea 
de la palabra? 

El señor MinistI,o de: ramo no se en
cuentra en la Sala; i no sé si alguno de Jos 
seilo~es Senadores podria dar esplicacion 
sobre el particular e indicar hasta qué es

hacer uso tension pcdrian tener los lotes que se 
ofrecieran en venta. En todo caso. yo no 
estada dispuesto a aprobar el articulo en 
l:J. forma jenél'ica en que está concebido; 
i, si no se propusiera alguna modificacion 
para limitar la cabida de los Ietes, pediría 
que se dejase la discusion del al'Uculo 
pam cuando se encuentl'e pl'esente el se
ñor Ministro del ramo. 

El señor BARROS LUCO. - Pido la 
palabra, señor Pre'3idente. 

El señor LAZCANO (Preside:lte).-Tic
n61a palabra Su SeÍloría. 

El senor BARROS LUCO.-Es simple 
mente para proponer, respecto del inciso 
primero, una redaccion que me parece 
mas con'ccta. Haria indicacion para que 
ese incisl) quedara as!: 

«Autorizase al PI'esidente de la Repú
blica, por el término de dos años, pal'a 
vender en pública subasta un millon de 
hectáT'eas de terrenos fiscales de Maga
limes. )) 

El señor BARROS LUCO.-Pido la pa
labra, seiJor Presidente. 

El seilor LAZCANO tpresidente).-Tie
ne la palabra el señor Senador. 

El señor BARROS LUCO.-A mi, 10 
mismo que al señor Senador de Santiago, 
me parece indispensable fijar un má"i .. 
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mum a la estension de estas hijuelas. de norte a sur i en parte los ríos. lagos i 
Considero que el ltmite hasta de quiace o lagunús. 
de veinte mil hedáreas consultaria la Yo creo que no habría dificultad para 
idea del señor Senador i tambien la con- fOr'mar hijuelas de quince a veinte mil 
veniencia del remate' i los interese8 del hectáreas, lo cual seria mas conveniente; 
pais. porque no es posible aceptar que la cabida 

El señor SILVA URETA. Pillo la pa de estas hijuelas sea ilimitada, i que aque-
labra, señor Presidente. 1Ios terrenos ~e enajenaran divididos en 

El señor LAZt:ANO (Presirlente).- Tie· dos o tres lotes. Pe todos modos, señor 
ne la palabra el señor Senador. Presidente, creo que debe fijarse un máxi-

El señor SILVA URET A.--Solo para mum a la estension de cad él; lote o hijuela. 
hacer presente las dificultades que habrá El señor V ARELA. - PIdo la palabra, 
de formar en la cordillera hijuelas de te- señor Presidente. 
rl'enos por hectáreas. Allí no puede ha- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
cerse una hijuelacion como las que se ne la palabra el señor Senador. 
practican en el valle central o en la costa. El señor VARELA.-Desearia sab 3'1, 
En todo caso, el trabajo seria sumamente señor Presidente, si el Gobierno ha envia
dificultoso i de poeo o ningun resultado do alguna comision de injenieros a esa 
práctico para el fin que se tiene en vista. parte del territorio, a fin de determinar 
Lo mejor seria formar lotes encerrados la ubicacion de esos terrenos, dividirlos 
por limites naturales, como los rios o Jos en lotes i fijar la estension de cada uno de 
cordones de cerros, sin necesidad de fijar éstos. 
el número de hectáreas. Aun cuando se trate de esos terrenos 

El señor BARROS LUCO.-Pido la pa c?rdill~ranos d~ que habla el artículo- en 
labra, sefior Presidente. dIscu~I~n, conSIdero que d~be establecerse 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- un ~axlmum para la cabIda d~ cada lot~ 
ne la palabra el señor Senador.. ? ~IJuela, .porque no es convemente! &. mI 

~,- JUICIO, deJar en una sola mano consIdera-
El.seflOf BARROS LUCO.-Tengo en- bIes estensiones de dichos terrenos, o que 

tendldC?- que e~te articulo se refiere a los cualquiera persona interesada pudiera re
terrenos ~ordllleranos de la parte sur de matarlos todos en uno o dos lotes. 
la RepúblIca. Por estu creo, señor, que hai conve-

Por el conocimiento que tengo de esa niencia en que una comísíon de injenieros 
parte del territorio,. puedo decir que en recorriera aquellos terrenos con el objeto 
aquella rejion la cordillera es muí dife .. de determinar la cabida de cada lote den
rente de la que sigue para el norte. Del tro del limite o máximum que debe fijarse 
paralelo 42 o del 40 para el norte, no hai en esta leí. 
mas que cajones encerrados entre altas El señor S~L V A URETA. --- Podria 
cadenas de montai'ías; pero de ah1 para el decirse en lotes hasta de quince mil hec
sur, la cordillera se bifurca en muchos táreas. 
ramales i en partes casi desaparece, pues El señor BALLESTEROS.-Si me per-
los cordones son mui bajos; i no seria di- mite el señor Pre~idente ..... . 
flcil, en aquella parte, formar hijuelas pl'O El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
pOl'cionad~s, hasta de quinientas hectá- ne la palabra el señor Senador. 
reas. De Nuble para el nOI'te, no podria El señor BALLESTEROS.-Me parece 
hacerse asl, porque, corno digo, no hai que el ineonveniente apuntado por el hono
mas que profundof: cajones i quebradas. rabie señor Varola, podria salvarse reem
Pero para el sur, el aspecto de la cordi plazando la parte final del articulo por 
llera cambia notablemente, encontrándose esta otra: «en lotes cuya cabida no sea 
una serie de vaJlés, espaciosos relativa- supel'iGr a quince mil hectáreas,'. 
mente, la mayor parte de oriente a pe,· El señor BARROS LUCO.-O veinte 
niente, ¡¡algunos de norte a sur, cerrado:" mil. 
por cordones de cerros de poca elevaeion. El señor VARELA.·-Me paroceria mas 
1 de ahí ha venido la dificultad con que conveniente que el Gobierno, en vista del 
tropezó el árbitro para poder trazar la li· informe de los injenieros, fijara la cab:da 
nea divisoria con la República Arjentina, de cada hijuela, no pudIendo ésta exced.er 
pues se vió oblig¡:¡do a seguir en parte los ele quince mil hectáreas. 
cordones de cordillera que corren dl" El selíor BARROS LUCO.-En aquellos 
oriente a poniente, en parte los que van terrenus es muí dificil formar hijuelasde 
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una estension determinada, por la misma! lo mismo. aplacemos su consideracíon 
conformacion de ellos, cortados por cor-¡ hasta que se halle presente el señor Mi-
dones de cerros. canales i lag-os. \ nistl'o de RelaclOnes Esteriores. 

El señor VARELA.-Por eso digo que El señor BALLESTEH.OS.--¿Qué pac 
se fije un máximum, que puede ser de tos son esos? 
quince mil o veinte mil hectáreas. El señor' SECRETARIO. -Un tratado 

Iguales dificultades de hijuelacion pre- de amistad i eomel'cio con el Ja"loll i el 
sentaba una propiedarl situada en aquella Imperio de Persia; convencion telegráfica 
rejíon, de la sueesion de don Frallcís('l) con la República Arjentina, tratados sobre 
Puelma; i, sin embar'go, las CU3nmta mil ejel'cicio de profe<;¡Íones liberales con la 
hectáreas de que consta han sido divididas Arientina i Nicar'agua, etc. 1 varios pactos 
en diez hijuelas. firmados por los representantes de Chile 

El señor BALLESTEROS.-- Para al'mo- en la segunda Conferencia Internacional 
nizar las opiniones manifestadas por los Americana, celebrarlo en Méjico. 
señores Senadores, me permito proponer LI señor SAA VEDRA. -- ¿Están ínfor-
que la base «en lotes de una cabida supe- madns por la Comision? 
rior a quinientas hectárenc;». se sustituya El señ(¡[ SECRETARIO.-Nó, señor 
por esta otf'a: «en Jotes ':,Iya cabida no SenadO!'; ninguno de ellos ha pasado a 
exceda de veinte mil heeLíreas». Comisiono 

El señor LAZCANO (Presidento).-¿AI- El seflOr BALLESTEROS. --Lo mejor 
gun seflor Senador desea hucer u:,;o de la sel'ia darles este trámite, i así ganaríamos 
palabra? tiempo . 
. ¿Algun señor Senador ilc"ea hacer uso Hago índicacion para que sean envia-
de la palabra? Jos a Comisiono 

Cerrado el debate. El señor LAZCANO (P¡'esidente).-Si 
En votacion. le parece al Senado, así se hará. . 
Va a votarse el articulo con la moditl- Pasarán a la Comision de Relaciones 

cacion propuesta por el honorable Sona- Esteriores. 
dor de Saniiago señor Ballesteros. 

El señor SECRETARIO.- Quedaría asl 
el articulo. 

«Artículo 2.° Se le autoriza, asimismo, 
para enajenar en subasta pública los te
¡TenOS cordilleranos, en los territorios de 
colonizacion i de indljenas, en lotes cU~'a 
cabida no execda de veinte mil beetáreas.» 

El señor LAZCANO (Presirientc).-
Si ningun señor Senador pidier'a votoci0n, 
daría por aprobado el articulo en esb 
forma .... 

Aprobado. 

El señor LAZCANO (Presidente). --Oeu
pan el segundo IUg:lI' de la tabla varios 
proyectos que considero suplementos al 
presupuesto. 

No sé sí la Cámara quelTia tomarlos en 
consideraeion, sin estar presentes en la 
Sala Jos señores Ministros no Estndo ... 

El señor SILVA URI<JT A.-Mejor será 
dejarlas pnra cuando concurran los seño
res Ministros. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no se hace observacion, quedará asi aeor
dado. 

Acordado. 
Siguen en el ól'den de la tabla 

pactos i convenciones itltel'flacinnaJe~;. 
El señor SILVA UH,ETA. --Haramos 

El señor SECRETARIO.-Sigue en la 
tabla el pf'oye(~to de lei, iniciado flor S. E. 
el Presidente de 1'1 Repúblir:a, sobre venta 
de terrenos fiscclles formados por el male-
con de Valpar'uiso. -

El señor Pl,O-SECHETARIO-Dice el 
mensaJ'e: 

(,Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

La leí de J. O de f,~brero de 1~88 autori
zó al Presidente de la República, por el 
término de tl'OS afios, para enujenar en 
subasta pública los terronos fiscales for
IIlHdos en Valp'¡rai"-;o por la construccion 
del malecnn. 

En uso de esa Hntorizacio:l, renovada 
pOl' las leves d0 5 d:) diciembre de 1892 i 
do 17 de julio de l~)G, se han subastado 
la mayor parte de 1, 18 indicados te:renos 
quodando aun c1lgurlOs lotes que sena con
veniente enajellar i euyo valor se estima 
apl'OximaJamE'rlte en un millon trescien
tos treinta i cinco mil quinientos dos pesos 
un centavos .. 

En virtud de est,)s consideraciones, i 
nido d Consejo de Estado, tengo el honer 
de someto!' a 'vuestm deliberacion el si
guie"te 
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PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único. -- Henuévase por dos 
años la autol'izacion concedida al Presi
dente de la República por lei de l.G de fe
brero de 1888, par'a que proceda a vender 
en pública sub1sta los terrenos fiscales 
formados por el malecon de Valpar:lÍso.)) 

Santiago, a 15 de julio de 1903.-JEHMAN 
RIEseo. -. Manuel Satinas.)) 

El seiíor LAZCANO (Presidonte).-En 
discusion jenaral i particular el artículo 
único del proyecto. 

¿Alg.ln seflor Senador :lesea hac8l' uso 
de la palabra? 

El seliOl' BALLESTEROS.-Pido la pa
labl'a, selior Presidente. 

El seiior LAZCANO (presidente).-Tie
ne la palabr'a Su Sofí orla. 

El seíior BALLESTEROS.- 1"le par'ece 
indispensable, señOl' Presidente, que este 
proyecto pase a Comision o, a lo ménos, 
que se agual'de la presencia del sefior 1'.1i
nbtro de Hacienda, a fin de que se sirva 
dar algunas eS}llicaciones que erel) nece· 
sarÍas para poder tratar de este asunto. 

El señor Ministro podrá decirnos por' 
qué no se ha procedido al remate de esos 
terrenos en un trascurso tan largo de 
tiempo cromo el que ha mediado desde 
principios de 1888, en que se concedió a 
S. E. el Presidente de la nepública la au
torizacio:1 para vendel'los en pública su 
basta. P)drá tarn bien decimos Su Seüolía 
si ahor'a existe en el Gobierno el propósito 
de enajenados dentro de un plazo dado, 
o si solamente va a renovarse esta auto
rizacion pal'a que no se haga uso do ella, 
como ha ocurrido hasta el presente. 

Ademas, me parece habel' leido en f\I'

ticulos publicados por la lwensa diaria que 
buena parte de esos terrenos fiscales está 
ocupada por particulares quo los han 
usufructuado i siguen usufl'uetuando sin 
Ilingun título i sin pagar al Fiseo cánon 
alguno. 

Este es un hecho de suma p.;ravoclad, a 
ser efectivo, i respecto del clíal el seíiOI' 
Ministro está en el deber de dar a la Cá
mara esplicaeiones acerca dé lo que haya 
de verdad sobre este particular. 

Propongo, pues, sefíor Presidente, que 
el proyecto pase a Comision, i alll el se
ñor MílJistro de Hacienda podrá darlas 
esplicaciones del caso. 

El señor LAZCANO (Presidente).·- ¿AI
gun sefior Senador desea usar de la pa
labra'? 

¿Algun sefíor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

En votacion. 
Va a votarse la indicacion propuesta 

por el seiíar Senador de Santiago, para 
que este lwoyecto pase a Comisiono 

Como ningun señor Senador ha hecho 
abs ;rvacion en contra!'io, daré por apro
bada lel indicacion. 

Aprobada. 
Pasará el proyecto a la Comision dé 

Hacienda. 

El seflOI' LAZCANO (PI'esirlente),- El 
proyocto ele lei sobre conrlonacion de inte
reses penales a los rernabntes de tel'l'enOS 
fiscale" en el SUI', por acuerdo de la Cáma
l'a se resolvió aplazar su discusion hasta 
que se hallHra presente en la sala el señor 
Ministl'o de Colonizacion; de manera qt.;.e, 
aun cuando es el asunto que sigue en el 
Ól'den de la tabla, habrá que reservar su 
consideracian hasta una sesion pr'óxirna 
a la que con cuna el seÜOI' 1Jinistl'o. 

El seflor BALLESTEROS.-Pido la pa
labra, sefíor ?l'esirlente. 

El señor LAZCANO (Presidente). - Tie
ne la palabra el señor Senadol'. 

El señor BALLESTEHOS. -Sin perjui
cio de que as! se haga, convendria ade
lantar algunos datos de cierta importan
cia, para cualldo esadiscusionse verifique. 

Na ignora la C:.í.maI'11 que se ha publica
do de una manera oficial una lista de los 
deudores morosos, i sabo tambien (l'~e, por 
cle~hraci()nes de muchas de e~as perso
nas, e:.;a lista es errón.Ja. 

Es algo (jue no se concibe, esto de que 
se publique oficialmente una nómina de 
esét natur'aleza con CITores de tal grave
d:ld; i, pOI' otra parte, hai eonveniencia en 
que el Senado sep1. quiénes son los ver
riad.eros deudores morosos por rem.ate do 
aquellos ten'onos i quiénes los que van a 
sel' beneficiados con ese proyecto. 

Al efecto, mo perrnito pedil' a la Mesa 
que oficio al seÍlor !vlinist['() de Coloniza
c:on I'~u'a que envie a la C~imara una lista 
completa i exacta de los deudores pOI' I'e
mate elo tef'l'enos fismdes en el sur, espl'c
sanelo la cantidad por' la cual se ha rema
tado cada uno de esos terrenos i el saldo 
e intereses que se adeuden, a fin de te
nerla pl'esente en la discusion elel pro
yecto. 

1 a esto pl'opósito no sé qué medio po
dremos tomar para que los seliares l\1inis
tros envien lQ8 datQs que das;ean obtener 



SESION DE 21 DE OCTU BRE 75 

los Senadores, o sirluiera contesten los ¡autorizacion para acuñar h:l.sta cuatro mi-
oficios en (lue se les piden esos elatos 1I0nes de pe.-sos en mone,ia de plata. . 

Hace ya mas de un año, pedi que se en- El sofíor PRO-SECH. F'TA~~'[O. - DiCe 
viara oficio al sefíor ·Minist.ro de Hacienda el mensaje de ::S. E. el Pr8sJllente de la 
para que remitiera algunos elatos indis- República: 

(COncill,hdlln03 del Senado i do la Cámal'a 
de Diputados: 

pensables para el estudio elel proyecto que 
refol'ma les sueldos de los empleados 
públicos. El señor Ministro prometió en
viar'los, pero no cumplió su promesa. 

A principios de la última lejislatura, L~l lei número 1,509, do 31 de diciem-
esto es, por el mes de junio, renové esta bre de 1001, autorizó al Presidente de la 
peticiono El Ministro de elltóncos tomó Repúbli(~a pal'a que hieiera acuilar hasta 
empeño en el asunto i comisionó a la Di- cuatro mi~lones d,] pesos en moneda de 
reccion de Contabilidad para que suminis- plata de cipcuenta i ?íen eent.a~o:", de va
tral'a esos datos. 101', con lel de seteclGntos mllesuTIos de 

Fue a ver'me un empleado de esa ofici- fino i peso de diez i veinte gramos rospec-· 
na para manifestarme que en la forma en tivamente. 
que va los pedia creia él que era suma- En virtud de esa autorizacian, la Casa 
mente enredado i dificultoso hacerlo. L~ de 1\lonoda ha ~cui"wdo hasta la fecha las 
manifesté su error i que se trataba de una siguientes contldades: 
cosa clara i sencilla. De cien centavos ........ $ 5í9,382 

A pesar d.e esto los. datos no han }lega- \ De cincuenta centavos. .. . 1.011 ,227 50 
do hasta la fecha., h~bl~ndo trascurrIdo ya [ en pasta en labor, !tai. . 402,340 
cuatro meses; l1l sIquiera se ha acusado ___ ---
recibo de la nota enviada al Minister'io. lo que hace un total de .. $ 1.692)949 50 

Entiendo que las notas quedarán en las 
mesas de los Ministros i de ahí pasa¡ tín al 
archivo. 

Ka sé, pues, qué medio arbitrar para 
obtenel' Jos antecedentes que se solicitan 
por los Senadores. Pueda ser que el sejor 
Ministro lea en los diarios lo que estoi 
esponiendo i tenga la bondad de remitir 
los datos solicitados. 

Ruego, sin embargo, al señor Presi
dente que tenga a bien dirijir el oficio pi
diendo la lista de deudores a que mo he 
referido. 

El seno)' LAZCANO (Presidente).-Se 
dirijirá el oficio a nomb¡'o de Su SeflOría . 

.EL seuor BAHROS LUeO.-Pido la pa
labra, seuor Presidente. 

El seüor LAZCANO (P resiciente). ---Tie
ne la palabra el seüor Sonador. 

El seiíor BARHOS LUCO.--En ocasion 
pasada tuve yo el honor' ele solir.:itar tam
bien algunos datos importantes relativos 
a los tCl'l'itodos en litiJio que" habian quo 
daelo en poder de Chile despues del fallo 
arbitraL 

Como esos datos no han lIegaclu, rogaria 
igualmente a la :r..lesa se sirviera solicitar
los del señor Ministro de RelacioIl8s E~

quedando,. en consec.uencia, para comple
tar' la cantIdad autorizada, la suma de dos 
millones ochenta i siete mil pesos cincuen
ta centavos que no será posible acuñar 
en el plazo fijado e~l.la indicada lei, que 
vencerá el 31 de c1JelOmbl'o dol presente 
afio, debido en gean parte a las dificult~
des con que se ha tropezado ral'a adqUI
rir, en condiciones favorables, las pastas 
necesarias. 

POI' lo espuesto, i oido el Consejo de 
Estado. teilgo el hOllor do someter a vues
tm dolib0raclOn el siguiente 

P¡WYECTO DE LEl' 

ArtIculo único.-«Pron'ógase por dos 
aiios la llutol'izacion que confiere al Pre
sidente de la República el ar-tlculo 4.° de 
la lei número 1 ,;)UV. de 31 de diciembre de 
1~)01, para acuñ'l[' hasta cuatro millones 
de pesos en moneda (!,J plata de pncuenta 
i cien centavos ele valor, con 1131 de sete
cientos milésimüs do fino i peso de diez i 
veinte gl'amos respeetivamente.» 

Santiago, 15 de julio de 1983.-JERMAN 
RlEsco.-Manuel Salinas.)) 

teriores. 
El senor LAZCANO (PI'e:3idente).--Se . El s~ñor. LAZC~NO (Presiclente).-En 

pedirán a nombr'e de Su SerlOt'la. dlscuslOn )oneral 1 partICular el articulo 
-- del proyecto. 

El señor SECRETARIO.-Continúa en ~ ¿Algull seüor Senador desea hacer uso 
la tabla el proyecto de leí que prorroga la ¡de la palabra? 
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¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

En vutacion. 
Si no se exije votacion, daré por apro

bado en jeneral i particular el proyecto. 
Aprobado. 

El señor PRO-SECRETARIO. Informe 
de la Comision de Gobierno: 

« Honorablo SemHlo: 

La Ilustre Municip;:¡lidad de Sant,j;:lgo, 
en soli::itud de que se dió cuenta el 27 de 
agosto de 1902, requirió vuestr!l autoriza
cion para hacer las emisí mes de bonos 
con que debe dar"e cumplimiento a los 
acuerdos celebrados en sesion de 1~ de 
agosto de 1902, para cl)mprar la~ siguien
tes propiedades con los fines que be es 
presan: 

f1ropiedatl de don Manuel MlIñoz Bel
tran, ubicAda en la Alarn 3da de las Doli 
cias número ~¡96, neceS,ll'.:t ))':)'a rectifi
car la entrad&. de la calle de Lil'a, en la 
suma de quince mil pesos; 

Casa de don VicelJte Balmaceda en la 
calle de Huél'f'anos, en once mil sesentil 
i cinco pesos veintidos centavJs; i ciento 
ochenta metros cua'lrados de tert'eno de 
una propiedad contigua perteneciente al 
señor Estanislao del Canto, en mil cua
trocientos cuar'enta pesos, para efectuar 
a prolongacion de la Avenida ,ummitlg 

entre !ascllle:,; (le Hl1\;-fanus i AgutilW-; 
Seisci-::llltos n"venta i oel1o metr'os eua

renta i cinco decímetros cuadrarlos de 
terreno de don ::-Jantiago AILm'!es Cuadra, 
para prolongar la calle de GR)' hasta la de 
Castro, en la Sllma de cineo mil quinien
tos ._ochenta i siete peso,,; 

Terrenos cerlidos p')r dnn Joaquín Dfaz 
Besoain a la via pública en la calle de 
Compañia, al lado orienb del Palacio de 
los Tribunales de Justicia, pOI' la suma de 
catorce mil quinientos noventa i cinc:o 
peslls; 

1 de las que a cqr:.~;llu3cion se enume
ran, destilla'!"~; al ensuilehe i ref'orma del 
cerro Santa Lucia: 

Propiedad de don M8l].uel Ar'l'ia-
rán ...................... ,. $ 35,000 

Propiedad de doña Catalina Vi-
llanueva e hijos ....... , . . . . . 6,000 

Propiedad de don Máx;mo La-
torr'c. _ .... ........ 30,700 

Propiedad (le la sueesiun de dlin 
Raimundo Silva. . .. .... .... . 4ti,OOO 

Propiedad de doña Celestina Ri-
card de Micldleton. _ ........ , $ 3,500 

Propiedades de non Alvaro Vila 
Magallánes. _ . . . . .. "", .. , 33,000 

La Comision ha tenido ya el honor de 
informal' respecto de los acuerd,ls que se 
refieI'en a las propiedades necesarias para 
I'ectiticar la entr'ada de la calle de LIra i 
prolongar ia A venida Cumming; de -ma
nera que este informe se referirá, única
mente, a los relativos a la compra de los 
terrellos para la apertura de la calle de 
Gay: ensanehe de la calle de Compañia i 
rd, ))'ma de la subida norte del cerro San
ta Lucia. 

El monto total de esta.;; adquisiciones 
asciende a ciento setenta i tres mil seis
cielitos oehellta i dos pesos i su pago ha 
sido convenido en bonos municipales del 
ocho por ciento cotizados a la par, con 
escepcion del que debe hacerse al señor 
Allendes CU:Vlrcl a0ordado en bonos del 
:--iete por ciento estimados igual me lite a 
la par. 

De los antecedentes que se acompañan, 
consta que los acuerdos fueron celebra
dos con el quorum legal; i que las deudas 
del municipio que ascienden en la actua
lidad a un millo n diezinueve mil quinien
tos pesos no excederán a la renta que ha 
tenido en los ultimos tres años. 

La Ilustré Municipalidad, encnrgada de 
cuidar' de la policla de comodidad, orna
to i r'ccreo, ha creido que cumplirá en 
gran parte su eomdido realizando la idea 
da despejar i refor'mar la subida norte 
del cerro San;a Lucia; i poI' eso no ha 
perdido la oportunidad que se le ha pre
setltado de hacer las adqui::;iciones con 
este objeto, por valores relati vamente mo
derados. La postergacion de e:-tas com
pras importará, seguramente, mayores 
sacrifieios. 

Asim ¡smo, considera que la apertura 
de la calle de Gay, consultada en el pro
yecto de trasfurmacion de Santiago, se 
hace en condl~iones ventajosas. 

En vista d~ estas razones la Comision 
cree que po deis acojer favorablemente la 
solicitud, aprobando el siguiente -

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Senad,), en uso de 
la atribucioll que le (~()nfiere el articulo 1.0 
de Id ¡oi 1I ürnoro 378 de 14 (le setiembre 
de 1,-\~íti, apl'Ueba los acuerdos celebraJ0s 
por la Muuicipalidad de Santiago, en se-
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sion de 18 de agosto de 1902, para emi-¡qUe no sean :lb;;;olutamente necesarios 
tir bonos ~el ocho por c.iento ha~ta pOI' la 1 ,ara ensanchar o proloi~g.ar algunas calles. 
suma de CIento EüS3\1ta 1 OdlO mll noventil P.II' e",ta l'aZ: ,n, pedma que se poste r'
i cinco pesos i del :,oiete por ciento por la gase la con~idel'acíon de este asunt~, con 
suma de cinco mil quinientos ochent 1 i escel)f'ion de lo relativo a la proPiedad 
siete pesos, con el objeto de pagar el va- riel señor [Haz Besoaín, en la calla de la 
lor de terrenos i propíedevles aílquirida" Compaüla que ya está ocupada por. la vía 
por la corporaeion para el ensanche i pública, i se tratara del proyecto referente 
reforma de la wbida norte riel ceno de a la prolongaeíon de la Avenida Cumming 
Santa Lucia, ensanche de la calle ue la \ entre Huérfanos i Agustinas. Respecto de 
Compañia, frente a la propiedad de don í ese rasgo dé terreno, que es de poco costo 
Joaquín Díaz Besoain i prolongacion de ya se ha celebrado un contrato con los 
la calle de Gay hasta la calle de Castro.)) propietarios. . 

Sala de Comisiones, 14 de enero de . ~o sucede lo l!lismo con las otras adqUl-
1~03 .. F. Puga Borne.-B.. Barros Luco.-. SIClOnes qu: qUIeren hacerse, como la de 
R. R. Hozas.» las casas Situadas alIado nort.e del cerro' 

Santa Lucia, que cuestan mas 1 cuya com
El señor LAZCANO (Presidente).-EII pra no me parece tan neceEaria ni urjente. 

discusion el proyecto de acuerdo propues- Asi es que pediria que se tomara en 
to por la Comisiono cuenta solo el proyecto a que acabo de 

¿AIgun señor Senador desea usar de la referirme, dejando el otro para cuando 
palabra? esté presente el señor Ministro del Inte-

¿AIgun señor Senador desea usar de IQ riOl'. 
palabra? El seüol' LAZCANO (Presidente). ¿Pe-

El señor BANNEN.-Pido la palabl'a, diría Su Señoría que se eliminara por aho-
señor Pr'esídente. ra la partA del proyecto que se refiere a 

El señor LAZCANO (PrcsiJeí1tE.). -Tie la compra de propiedades para el ensan-
ne la palabra Su ~eñ()r¡a. che i reforma de la subida norte del cerro 

El señor BANNEN.-Veo que se nos de Santa Lucia, i que solo se discutieJ'a 
han pasado dos informes: uno relativo a IG relativo al pago de terrenos en las calles 
la prolongacion de la Avenida Cumming de la Compañia i de Gay? 
entre las calles de Huérfanos i Agustinas, El señor BANNEN.-Que se trate sola
í el otro sobre adquisicíon de varias pro- mente del proyecto referente a la prolon
piedades para ensanchar la subida norte gacion de la Avenida Cumming, entre 
del cerro de Santa LucIa i pago de terre- Huérfanos i Agustinas, pues ya hai con-
nos para ensanche de Calles. tratos firmados con los propietarios. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Efec- El señor LAZCANO (Presidente).-Pero 
tivamente, seilor Senador; son dos infor- ralOn mns poderosa habría para autorizar 
mes distintos. la adquisicion del ten'eno de la calle de 

En este momento está sometido a la la CompClñla de propiedad del seilor Diaz 
considerarion del Senado el segundo. En Besoain, que la Municipalidad ha ocupado 
segUIda se tratará del ot['O. hace ya dos aflCS i que hasta ahora no ha 

El señor BANNEN.-Creo pru::lente que pagado por falta de fondos. 
se postergue la consideracion de este Ese terreno fué comprado por la Muni
asunto hasta que esté presente el señ"Or cipalidad en bonos de la corporacion, bo
Ministro del Interior. nos que no ha podido emitir por falta de 

Sabida es la situacion financiera por que la autorizacion correspondiente. 
atraviesa actualmente la Munic:ipalidad de Por eso, eliminado lo relativo a las pro
Santiago; es notorio que está ejecutada piedades del cerrü de Santa Lucia, po
por sus acreedores, que le han embargado drlamos ocuparnos del resto del pro-
mucha parte de sus rentas. Ultimamente yecto. . 
el primer alcalde ha preser tado un memo- El señor SIL V A URET A.-Pido la pa-
rial a esa corpor8cion, en que solicita un labra, seilo!' Presidente. 
empréstito de novecientos mil pesos con El seüor LAZCANO (Presidente).-Tie-
el objeto de pagar las deudas mas ur- ne la palabra el señor Senador. 
jentes. El sellar SiLVA URETA.-Lo mejor 

Dada e'ita situacion, no me parece con- seria dejado todo para segunr:la discu
veniente autorizarla para contratar un siou, porque si la Municipalidad no tiene 
nuevo empréstito para n.dquirir terrenos bol con qué pa8~r ·s." sus empleados, ni 
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con qué reparar el adoquinado de las ca
,les que se encuentI'an intransitables ¿con 
qué objeto iría a abrír nuevas calles que 
tampoco podria atender? 

~oi de Qpinion de que mas bien so sus
penda por ah0ra la discus!on de est'3 pl'O~ 
yecto. 

El seiior LAZCANO (Prcsidente).-¿Al
gun sellor Senador desea usar de la pa~ 
labra? 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

En votacion. 
Va a votarse la indicacion de aplaza

miento que ha formulado el sellor Sena
dor por lVlaIleco. 

El seiior ROZAS.-¿Me permite ei se~ 
ñor Presidente? ... 

La indicacion que ha hecho el señor Sc~ 
nador por Malleco es p.lra que se aplace 
la consideracion da aquellas espl'opiacio
nes que no se han hecho todavla. Pero 
me pal'0ce que Su Sellaría no tiene incon
veniente para que se traten i aprueben las 
relativas a la Avenida Cummíng, entr'e 
Huérfanos i Agustinas, lo mismo que la 
del terreno de la calle de la Compaiiía, 
cedido por el sefíor Díaz Besoain. 

El sefiorBANNEN.-Porque ya ha he
cho uso de e:5OS ten'enos la Municipalidad. 

El sellor LAZCANO (Presidente).-Son 
dos proyectos d;stintos los que se hallan 
sometidos a la resoluci011 de la Cámara en 
informes por separados. El que se discu
te en este momento es el que concede a la 
Municipalidad de Santiago autorizacion 
para emitir bonos con el objeto de pagar 
el valor de los terrenos i propiedades ad
quiridas para el ensanche i reforma de la 
sub~da norte del cerro Santa Lucia, en
sanche de la calle de la Compañía fl'ente 
a la propiedad del seflor Din Besoain i 
prolongacion de la calle de Gay hasta la 
de Castl'o. 

Yo me había permitido indicar al ho
norable Senador por Malleco (pe, si Su 
Sellarla necesita de la presencia del se 
flor l\linistro del Interior para tratar de 
la adquisici0n de propiedades 1:'ara ensan
char la subida úI cerro Santa Lucía, bien 
podria despacharso la parte del proye.::to 
que se refiere al terreno de la calle de la 
Compaiíía, que ya lo ha ocupado la Muni
cipalidad i que no puede escusarse de 
pagar i el retazo de terrono para prolon
gat' la calle de Gay. 

El señor ROZAS.-¿De manera que se 
discutirian por separado las autorizacio
nes para el pago de l()~ terronos ya dcU-

pados por 1a Municipalidad i el delos que 
aun no están ocupados? 

El señor LAZCANO (Presidente).-Sí, 
sei'íor. Para las segundas, se esperaría la 
presencia del señcr Ministro del Interior. 

El señal' SILVA URETA.-Con las es
plicaciones dadas por el señor Pl'esiden
te, no insisto en mi indicacion de aplaza
miento pUI'a todo el p¡'oyecto. 

El señOl' BLANCO.- Pido la palabra, 
sefíor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente 1.---Tie
no la palabra el sefior :::;enador. 

El señor BLANCO.-Las consideraüÍo
[LeS que se han hecho valer respecto de 
la eskechez del eral'io municipal no son 
suficientes para que el Senado no adopte 
un resolucion aprobando los acuerdos ce
lebrados por la Municipalidad para pagar 
el precio de adqui:'iicion de ciertas pI'opie
dades. 

La lei de municipalidades exije condi
ciones mui claras i concretas para acor
dar la contratacion de empréstitos: éstas 
son que el acuerdo se haya tomarlo con el 
quorum requerido, que haya sido ratifi
cado por las asambleas de electores i que 
la deuda que su trata de contraer no exce
da de las entmdas habidas por término 
medio en los tl'es últimos años. 

Creo que nadie dudará de que la Muni
cipalidad tiene rentas sufi;;ientes para sa
tisfacer este c,)mpromiso que apénas al
canza a la suma ele dieziseis o diezisiete mil 
pesos al año, compromiso que la Munici
p;:¡lirlad ha tomado mui en cuenta para 
levantar' este cmp"éstito, asi como tambien 
lo ha hecho la asamblea de electores. Me 
parece, ademas, que la inversion de este 
dinero está compensada con la seguridad 
de que se han comprado estas propiedades 
en un precio minimo. 

Los contr'atos celebrados para estas 
compras son contratos ad re/erendurn, i no 
es posible que la Municipalidad siga apro
vechando e.:ótos telTenos sin pagarlos, i los 
propietarios sigan tamlJien esperando in
definidamente que se les pague lo que se 
les debe. 

Si bien es eierto que estos asuntos deben 
sel' estudiados. t.ambien lo es que no de
bemos llevar' nuestra fiscalizacion mas allá 
de lo quo la ha llevado la ciudad de San
tiago, I'cpresentada por la Municipalitlad 
i por las asambleas de electores. Creo que 
estamos cjel'eiendo una tutela superior a 
la que establece la lei i al interes jenera!. 

La ciutlad de Santiap.-o, al fin i al cabo, 
tiene que pagar lbs terrenos que necesita 



SEstON DE 21 DE OCtUBRE 

para el ensanche i mejoramiento de sus la lei de 14 de setiembre de 1896, supI'imió 
calles, i míéntras mas tiempo pase sin ha- la disposicion que exijia la aprobacion de 
cerse la adqnisicíon de tales tert'enos, mu- las asambleás ele electores requerida án
cho mayor precio tendrán despues. tes para 1l0Val' a cabo la contratacion de 

Talvez lo que hoi puede adquirirse por estos emprésitos; i que c)sa garantía se ha 
cinco, mafldna costaria veinte o ml1S. sustituirlo con las precauciones que debe 

Todos los sitios que hai al rededol' del tomar el Senado ántes de pi'estar su apro
cerro deSanta Lucia, en el tiempo en que el bacíon a los acuerdos municipales para 
señor Vicufla Mackenna inició los trabajos emitir bonos. 
para convertirlo en un precioso monumen- En este caso, es cierto que tenemos un 
to, habrían podido comprarse con unos informe de Comision; pero, por lo que co
cuantos miles de pesos; ahora valen ya nozco, V30 que no son suficientes los 
muchos mile::; i su valor irá subiendo cada datos presentados par'a apreciar si es equi
vez mas; de modo que lo que vale hoi dos- tativo el valor que se asigna a las propie
cientos o trescientos mil pesos, habria que dades. Respecto de los terrenos i edifi
pagarlo dentro de algunos años quién sabe cios que están all'ededor <lel cerro Santa 
si con un millon de pesos. Lucia, no hai mas antecedente que la no-

Por estas consideraeiones, creo que el ta del primer alcalde, en que dice que ha 
Senado haría obra de cordura i benéfica convenido con los peopietarios en tales i 
para la ciudad aprobando estas autoriza- cuales precios, peecios que alll se califican 
ciones. de moderados. 

Por lo demas, me parece que seria inú- Creo que en estos casos deberia exijir-
til esperar la presencia del señor Ministro se una tasacion de peritos que dé idea 
del Interior; porque, naturalm~nte, diria exacta i completa del valor de la propie
que no tiene mas antecedentes que los co- dad que va a adquirirse. 
municados al Senado por el alcalde de la En cuanto al pago de algunos terrenos 
Municipalidad. para la prolongacion de una calle entre 

Los antecedentes que conocemos son las de Huérfanos i Agustinas, no habia 
suficientes para que podamos resolver i, hecho oposicion, pOl'que, segun entiendo, 
por otra parte, es un acto de justicia para esas propiedades han sido tasadas, una 
con los propietarios que han hecho COl1- en mil cuatrocientos cuarenta pesos i otra 
tratos de venta ad 1'e/erendum no dejarlos en poco mas de doce mil pesos, tasacio
a perpetuidad esperando, sin podel: edifi- nes que no pueden ser mui subidas, por
cal' ° vender a otro esas propiedadeg. que se trata de un regular trecho de te-

Con lo espuesto, i sin oponel'me a que rreno que está en buena situacion i que 
se discuta por separado lo referente a las tiene tambien algun edificio. 
propiedades ya ocupadas por la Municipa- A algunas de las propiedades que están 
lidad, pediría que a reglon seguido tratá- al pie del cerro Sar..ta Lucia, segun la 
ramos de lo que se relaciona con el ensan· impresion que tengo i algunos datos, pa
che i reforma de la subida norte del cerro rece que se les hubiera atl'ibuido un valor 
de Santa Lucía. talvez doble del que en realidad pudieran 

El seflor LAZCANO (Presidente).-¿Al- tener. 
gun señor Se'1ador desea hacer uso de la Prescindiendo de la situacion dificil en 
palabra? que se encuentra la Municipalidad de 

¿A.Jgun sefí:)1' Senador desea hacer uso Santiago, que no le permite pagar sus deu-
de la palabra,' das, considero que para obtener autori-

El señor BANNEN .-·Pido la palabra, zuciones como éstas, deberia acompañar 
señor Presidente. todos los antecedentes necesarios a fin de 

El seflor L/,ZCANO (Presidente).--Tie- que el Senado pueda juzgar sobre la con-
ne la palabra Su Seiíoría. veniencia del empréstito u operacion que 

El señor Bl\NNEN.~ El honorable Se- quiere efectuarse. 1 cuando las municipa
nador que deja la palabra ha hecho notar lidades no presentan los antecedentes ne
que en el pre~ente caso están ~arantidos cesarios, creo que es deber del Senado 
los intereses rúblicos o del vecmdario de pedirlos. 
Santiago, poque la Municipalidad ha cum- Si no se quisiera postergar el asunto en 
plido con los !'equisitos que soilala la lei discusion hasta que esté presente el se
i que estos empréstitos tienen la aproba- flor Ministro del Interior, funcionario 
cion de las a~nmbleas de electores. encargado, hasta cierto punto, de la tui-

nabo haMr prM~nte a éste rospebtó ~ue citln de los intereses municipales, yo 
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pediría, subsidiariamente, que el negocio 
volviera a Comi,:,i()!l, a fin de que se tomen 
los datos necesarios sobro el val·!' dn 1,,, 
propiedades qU,e se quiere wlquirir, pal'l 
lo cual se envi:Jria ulla nota a la MUIJlCÍ 

púlidad. 
El serlOr BARROS LUCO. -Pido la P;l.

labra, serlOr Presidente 
El señor LAZCANO (Presidente). --Tie

ne la palabl'a el señor Senador. 
El señor BARROS LUCO.-Con lo es

puesto P')!' el honOt'able Senador que deja 
la palabra par'ece que no habría inconve
niente en aprobar el pr'oyecto referente al 
pago de las propiedades de los seflores 
Vicente Balmaceda i t:stanislao del Canto. 

Parece, entónce~, que podria despachar
se primero este proyecto. 

El señor LAZCANO (Presidente).-No 
es ese el proyecto que está en discusion, 
sino otro distinto. 

El señor BARROS LUCO.-Iha a soli
citar de Su ~eiiorfa que principiáramos 
por ese, ya que por pal·te del seflor Sena
dor de Mallec,) parece que no hai incon
veniente para despacharlo. 

Despues seguiríamos con el (¡tro, que 
está sometido a alguna dificultad. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no hai inconvenien~e prucederemos corno 
acaba de indicar el honor'able Senador de 
Lináres. 

Acordado. 
El señor PRO-SECRETARIO.--Dice el 

otro informe: 

«Honorable Sellado: 
La Ilustre Municipalidad de Santiago, 

en sesion de 19 do agosto el e 1\:J02, acordó 
la apertura de la A venida Cumming entre 
las calles de Huél'fanos i Agustinas, i, al 
efecto, aprobó un inf:Jl'me de la Direccion 
de Obras Municipales en el que propone 
comprar a don Vicente Balmaceda su pro
piedad que dd frente a la calle de Huérfa
nos, en la cant.idad de once mil sesenta i 
cinco pesos veintidos cenüwos; í a don 
Estanislao del Canto, ciento ochenta me
tros cuadrados do terreno de una propie
dad contigua, por' la suma de mil cua
trocientos cuarenta pesos, pagaderos en 
bonos municipales del ocho pOI' ciento 
cotizados a la par. 

El señor primer alcalde, al solicitar la 
autorizacion del Senado, cun arreglo a la 

sesion correspondiente, en la cual consta 
que el acuer'do fué tomarlo por la unani
midad de veinticuatro V1)tos; un estl'ldo de 
las deudas mU!lici pales i un detalle de las 
eIltradas percibidas por la Municipalidad 
en los últimos tres años, en los cuales se 
demuestra que aquellas no exceden a estas 
últimas; ccpia' del informe de la Comision 
E~cl'utador" de Actas de Asambleas Elec
torales, en que se manifi'3sta que el acuer
do que moti vó la presRntacion de que nos 
ocupamos está comprendido entre los que 
fueron ratificados el 31 de agosto del año 
pl'óximo pa'Sado. i tasarion de los terrenos 
que se desea comprar. Antecedentes con 
los cuales se acredita que se procede den
tr0 de las prescripciones de la leí de 21 de 
diciem bre de 189 L 

La apertura de estas calles ha sido re
presentada como una verdadera necesidad 
porque une la A venida Cumming que llega 
al río, con la calle de San Miguel que tiene 
su orfjen en la Alameda; de modo que se 
[(lcil ítar'á el tráfico por esa espaciosa A ve
nirla, privada hasta hoi de comunicacion 
directa con la Alameda, arteria principal 
del movimiento de Hantiago. 

Por estas consideraciones, i por no di
visar inconvenientes, la Comision de Go
biemo cree que podeis acceder a la soli
citud, i, en consecuencia, tiene el honor 
de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-EI Senado, en uso de 
la atribucion que le confiere el articulé) 1.0 
de la leí número 378, de 14 de setiembre 
de 18~6, aprueba el acuerd,) celebrado por 
la Municipalidad de Santíap:o en sesion de 
19 de agosto de 1902, para contratar un 
empréstito, emitiendo al efecto bonos del 
ocho por ciento, con el objeto de comprar 
a don Viccnt3 Balmaceda i a don Estanis
lao del Canto en las sumas de once mil 
sesenta i cinco pesos veintidos ceutavos, 
i mil cuatrocientos cuarenta pesos, res
pecti vamentó, una casa i ciento ochenta 
metros cuadJ'ados de terreno para la pro
longacion de la Avenid~ Cumming, entre 
la,,; calles de Huérfanos i Agustinas.» 

Sala de Com isiones, 7 de enm'o de 1903. 
-11. Harr:Js Lueo.-F. Puga Borne.-R. R. 
Rozas.» 

lei de 14 de setiembre de 1896, para emitir El señol' LAZqANO (Presidente).-En 
los bonos con que ha de dal'se cumplimien- dis(;\lsion el p,'oyel'to (}e acuerio. 
to al acuerdr) celebrado por la Municipa- ¿Algun señOl' ~enador desea hacer uso 
lidad, acompañando copia del acta de la de la palabra? 
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¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

En votacion. 
Si no se pide ésta, daré por aprobado 

el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor BALMACEDA.-Salvandonii 

voto, señor Presidente, pues no votaré. 
El señor LAZCANO (Presidente).-Se 

suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

De ma~era que, segun mi modo de peal
sar, el Senado no tiene derecho para Wf!J:" 
~i el empréstito de que se trat\t es ~ 
veniente o no para los intereses ~\lR~ 
pales. Su papel se concreta a examlOars, 
la Municipalidad se mantiene dentro dél 
ltmite de la renta de los tres últimos a~il!S 
i si ha cumplido con todos los requi~ 
que la lei exije. . 

¿Ha cumplido la Municipalidad esta,oon
dicion? 

¿Está dentro de la lei? 
En caso afh'mativo, el Senado netiene 

mas que conceder su aprobacion al ac.:ue.1"
do municipal. 

El senor LAZCANO (Presidente).-Con- '-En este sentido, yo votaré el inforrM: 
tinúa la s6sion. deJa Comision, que en uno de sus acapí-

Continúa la discusicn del proyecto de tes veo que sustenta las mismas idea~ 
acuerdo propuesto por la Comision, rela- El señor BALLESTEROS.-Pido lap.Jr 
tivo a la emision de bonos para pagar el labra, señor Pl'esirlente. 
valor de algun<l;s propiedades en el cerro ,El señor LAZCANO (Presidente).-Tw
de Santa Lucía 1 de dos terrenos para en- ne la palabra el señor Senado!'. 
sanche de calles, conjuntamente con la El señor BALLESTEROS.-Unicame:r.!
indicacíon de aplazamiento propuesta podte para que no quede sin contestaciofi 1<9 
el sefíor Senador de Malleco. ¡que acaba de decir el serlOr Senaclor de 

¿Algun señor Senador desea hacer uso Tarapacá. 
de la palabra? Me parece que está Su Señorla en error'. 

El señor BALMACEDA,-Pido la pala- A lo ménos, vo pienso de un modo abier-
bra, señol' Pl'esidente. tamente contrario q lo que acaba de ~ 

El sellor LAZCAl'l"O (Presidente).-Tie- poner el honorable Senado!'. 
ne la palabra Su Selloría. Me fundo para ello en que la lel d~ 

El señor BALMACEDA.-Voi solamen- 189() no ha tenido otro propósito que sus
te a manifestar mi manera de ver acerca tituir la supervijilancia que sobre las Hm
de las fac.ultades del Senado para autori- nicipalidades ejercian las asambleas elee-
z~r la contratacion de estos empréstitos. torales por igual supervijilancia que debe 

A mi juiCIO, el poder municipal autón0- ser ejercida por el Senado desde que en
mo tiene, en virtud de la lei, la fac\o11tad tró en vigor esa lei. 
de pl'oceder como lo crea conveniente. En Hecto, el titulo IX, artIculo' 85 de 

Esta facultad está limitada, es cierto, la lei de municipalidades, determinabil 
por la leí de setiembre de 18~~6, que esta- las condiciones de la c'jntratacion do em
blece la aprobacion previa del Senado para pl'éstitos, prescribiendo un qUOl'um eSl-~e
la contratacion de empréstitos municipa- cíal, una mayoría determinada i la ratiTh
les; i la mi:;ma lei estableció que las mu- cacion del acuerdo por las asambleas de 
lIicipalidades no podrán levantar emprés- electores. . 
titos por una suma superior al monto de Como estos gastos iban a afecta!' a b 
sus entradas, en los tres aflos precedentes. comunidad, a todos los ciudadanos, q-ui~ 

Pero, la leí, al disponer esto, no dió al la lei ol'gánica de municipalidades que 1o~ 
Senado la facultad de absorber las del po- ciudadanos elec.tores examinaran los an
del' municipal, sino que únic.amente le tecedentes, i que deliberandosobrelacoo
confirióla misi0n de examinar si las muni- veniencia de los proyectados empréstitq.g 
cipalidades se mantenian o no dentro del los aprobaran o nó. 
límite legal en la forma indicada para con- Esta supm;vijilancia r;oncedida p~tlatel 
tratar un empréstito; i esto se hizo como orgánica a la asamblea de electores, es ~:a:. 
una medida precautoria contra los abusos que la lei de 11 de setiembre de 18!XYht. 
de las municipalidades, i especialmente sustituidü por una supervijilancia exacta
de las pequeñas comunas, que de otro mente igoal ejercída por'el Senado de h~ 
modo podrian lanzarse a contraer obliga- Rer¡ública. Apénas se co'ncebiria 'que i~ 
ciones sin traba alguna. mas alta corporacion 9-e1 Estado, como a; .. 

S. E. DI S. 11'12 
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la Cámara de Senadores, nO'~viera otra POI'O, a mi jueio, sub~íste la consulta a 
misiorrque la que podria cjel'cefI el minis· aquellas a~amb¡eas, i lo qlle ha hecho la 
tel'io público, como seria ele .. ver sí el leí de 1896, e~ agregar siml,lcmente un \ 
acuerdo municipal estaba revcstidp de las requisito ¡'al'a la aprobaeion del emprés-· 
Golemnidades o condiciones leg-.rues. tito, cual" es la autflrizaci'jfi Jel Senado. 

,Comprobar si la Municipalidad se reunió en resguardo de los illtere~cs del muni
.con tal o cual proporcion de sus. miem- cipio. 
bros, o si tomó el acuerdo por esta'oaque- El sefior BALLESTb':ROS.-Si Su Se
lla mayorla, o si se mantienar. en sus florla me permito i quiere evital',..e seguir 

... ·,empréstitos dentro del limite que ,debe discurr'iendo sl.bre una base errada, puede 
J'espetar, no son cosas que se enc~.gan al ver la lei de 1896, que espl'esamcnte de
Senado. Si la autorizacion estribal'a solo rogó el número 6.° del articulo 86 de la 
en esos antecedentes, lo natural seria re- lei orgállica de municipalidades. E,.,e nú-

" ·ferirlaaotra autoridad o funcionario-i-Gomo mero 6,° era preeisamente el que estable
e~ .iue~ de.le.tras, con audienciadQ,J m,i- cia la aprobacion de la a:,;:amblea de elec
.nl~terlO pubhco o de los defensores.pu- tores. Por lo demas, el punto ha sido tra-
nhco.s. .... . . . . .". tado otras veces aquí. 
, ~o, sei'íor; la.mlslon del Se}1ado Mest,a El señor BALMACEüA.- Con todo, no 

h.mItadaa ver ~l se han cump~ldo los reqUl' se destruye el fundamento de la lei de 
8~tOS legale~, smo que se estl~nde a pose- 1896, que "fué ampliar los requisitos exi

.' ;SlO~arS? ~ lond? de lo~ ~otIvos.de COll- jidos pal'a los empréstitos municipaies. Se 
vel1lenCIa,1 de ~tl\¡dad pubh~atque mducen' tI'ataba de establecer una pr'ecaucion para 
a la cont! atach. n del empres lt? tlos intereses públicos, porque al final de 

E~te,e. el papel del Senado, I no puede cuentas el Estado tendria que responde¡' 
f'r:ba]ar~e la Cámara hasta e,~ pu~.to q~edo las deudas municipales, i de aqul que 
~lc:e el s.cnor· S~nador ~e TaIapuva. Esto se diera intervcncion al Senado; [>el'o esta 
uJt~ono es racI~llal, m es legal tampoco;c~nterven·cion. a mi juicio, no va hasta 61 
rue~ el l)Unto esta perfectamer. te clat'o en punto de rechazar los empréstitos acor-

o.a ~l. ,~ t d 1 d d aados p~r las municipalidades dentro de 
e ~a~era.que, 1 e:spe an o e ,mo o e la condICIonas legales. 

·ver d~l s~noF ~ena~or de Tarapaca, declaro ,Si el Senado pudi<Jra en todo caso negar 
que e~-tOl mm' léJos de pensar como Su su aprobacion a los acuerdos de las mu
::Señoría- a este·respecto. Cr~o que el Se: nicipalidades, habria desaparecido la de
nado está ,en ,el de.recho, dlg~ ~as, es~a c!lntada autonomía de e~tas corporacio
en el debet-:de.exammar laopelat;lOn baJO nes de este cuarto poder (Júblico creado 
t?das su~ ,faeeS', no prestando su consen- por 'la lei de diciembre de 1891. Dentro 
tlmtento smp de~ues de,convencerse: d.e de mi.modo de pensar, ojalá que l:I.!"1 hu
.q~e, ella e~ "justaJ> c~nvenlente al mun.CI- biera sido; pero no creo que ese objeto 

'. plO 1 a los mt.ereses )enerales. hava sido tenido en cuenta cuando se dic-
. _' 1 ,Me'parece queesta es la v~l'dadera doc- tó la lei de 1896. -

. t.nna, l~omo no.es esta la prImera vez que 
se insinúan'iasas como la que ahora ha 

ó' espresadoel sefíol' Senador de Tarapacá, 
yo deseo que. quede constancia de que no 
todos piensan' como Su Señorla i que hai 
opinion-es diametralmente opuestas, con 
base en la lei i en la razono 

Elsei1orBALMACEDA, - Pido la pa
labra; señor Pre~idente. 

El señor LAZCAN O (Peesidente ).-Tie
neJa palabra el señor Senador. 

El señor BALMACEDA.-Si la loi de 
setiembr'e de 1896 hubiera realmente tras
pasado a la Cámara de Senadores la fun
cion que la lei orgánica de municipalidades 
atribuye a las asambleas de electores en 

. cuanto a la contrataci9n de empréstitos, 
.~., - -tal vez tendria razon el señor Senador de 

• Santiago. 

El señor BANNEN. - Pido la palabra, 
seflor Presidente. 

El senor LAZCANO (Presidentc).-Tie
ne la palabm Su Señcrla. 

El señorBANN EN.-Yo desearia que 
el señor pro-Secretario hiciera una rela
cion de los antecedentes de que viene 
revestida la peticion de la Municipali
dad. 

El señor PRO·SECRETARIO.-Antc
cedentes por separado no hai, señor 
Senador. La nota de la Alcaldía Munici
pal trascribe el acta de la sesion celebrada 
por la Municipalidad en 18 de agosto de 
1902, sesion en la cual se dió cuenta i se 
trató de los contratos ad-re¡erendum sobre 
adquisicion de varias propiedades colin
dantes con el Cerro Santa Lucla~ 
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Esa acta dice así: El señor Intendente agradeció los con
(cEI señor Intendente. espresó que el ceptos con que se habia recibido su pro

mejor dinero que podia invertir la I. Mu- posicion i pidió que la hon9rable sala 
nicipalidad, era el que destinara a la com- prestijiara con su aprobacion unanIme 

"pra de terrenos que hicieran desaparecer ante el Senado la compra de la propieda- , 
los obstáculos al embellecimiento de la des propuesta. 
ciudad; i gue se presentaba ahora la opor- El señor Escanilla adhirió a las felicita-
tunidad de hacer adquisiciones con este ciones que con tanta justicia habia sido , 
objeto por vaiores relativamente mode- objeto el señor Intendente. 
rados, adquisiciones que, si mas tarde se En cuanto a la compra de lás propieda- . 
quiere realizar, impondrán fuertes desem- des que se necesitan para la subida norte 
oolsos. del cerro, espresó que era preciso qúe el 

En ef.~cto, Su Señoria con el deseo de asunto pasara a comision, a fin de estu
que la I. Municipalidad adelante en su ta- diarIo en todos sus detalles. 
roa de embellecer el cerro de Santa Lucia, El señor Arce hizo indicacion para que 
ha celebrado con varios propietarios de se eximiera del trámite de comision el 
las casas que rodean la subida norte de asunto pro puesto por el señor Intendente. 
dicho paseo, contratos ad-rejerendum con Despues de algunas observaciones de 
el objeto de que se compren dichas pro- los señores Escanilla, Errázuriz i Arce i 
piedades por precios equitativos, i se pue- del señor Intendente, se aprobó la indica
da construir la subida norte del cerro en cían del señor Arce quedando el debate 
condiciones análogas a la subida sur. cerrado i para votarse el asunto en el mo-

R"alizado este trabajo, se habrá conse- mento en que hubiera quorum para ello». 
guido satisfaeer una necesidad que se «Habiendo veinticuatro señores muni
tiene mui en cuenta en los paises europeos, cipales en la sala, se aprobó, por unani
cual es la de ligar entre sí los pa:'Ms midad, la siguiente indicacion: 
princ.ipales. L'l Alameda de las Delicias (,La Ilustre Municipalidad Muerda com
queoaria unida por medio del cerro Santa pral' para el ensanche i refurma de la su
Luda con el Parque Forestal, i é~te se bida norte del cerro Santa LNcfa, las pro- . 
comunicaría por la Avenida del Brasil con piedades que a continuacion se espresan: 
la Alameda de las Delicias. Del señor Manuel Arriarán, ubicada en 

Ordenó en seguida que se leyeran los la calle de la Merced, entre las de Tres 
contratos celebrados ad-reje7'endum con Montes i Santa Lucia, formando esquina, 
los ::,;eñores Manuel Arriarán, Máximo por la suma de treinta'i cinco mil pesos. 
Latorr'e, Raimundo Silva Cruz, Tomas De la señora Catalina Villanueva i sus 
Middleton, Alvaro Vila Magallánes i con hijos Maria Mercedes, Margarita i José 
la señora Catalina Villanueva e hijos; i Santos Váldes Villanuéva, ubicada en la 
solicitó el acuerdo de la 1. Corporacion subida norte del cerro Santa-Luda, bajo 
para ratificar estos contratos. el número 312, por la suma de seis mil 

El señor Novoa aplaudio la feliz inieia· pesos. 
tiva del señor Intendente para dotar de Del señor Máximo Latorre, ubicada una. 
lluevo~ paseos a la ciudad i los esfuerzos en la calle de Santa Lucía número ~i39, i . 
realizados para obtener, por precios tan otra en la calle de Tres Montes número 
equitcltivos, que Jos propietarios vendieran 276 i anexa a la anterior, por la suma de 
lo::; terrenos necesarios para el ensanche treinta mil pesos. 
dd la subida norte del cerro Santa Lucia. Del señm' Raimundo Silva Cruz, por. la 

Despues de agradecer al señor Inten- sucesion de su seDar padre, ubicada en la 
dente la labor emprendida, le rogó que calle de Santa Lucra número 351, por la 
continuar'a sin descanso las jestiones que suma de cuarenta i seis mil pesos. 
ha emprendido para realizar la apertura Del señor Tomas Middleton. por su es
de la A venida del Cementerio. . posa la señora Celestina Ricard. propia-

El señor Arce tambian aplaudió la ini- dad ubicada en la subida norte del cerro 
ciativa que en este asunto ha tomado el Santa LucIa número 302, por ta suma de 
señor Intendente, porque ella se traducil'á tres mil quinientos pesos. 
en un prof!reso local i porque impedirá l el señor Alvaro Vila Magallánas, ubi
que las labores municipal~s continúen ca- cada una en la calle de Tres Montes nú
racterizándose por su esterilidad. mero 334 i otra en la calle de Santa Lucia, 

El señor Ramirez felicit(>, asimismo, al número 369, por la suma de treinta i tres 
señor Intendenie por sus trabajos. mil pesos. 
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El pago de estas propiedades se hará en El se(lOr primer alcalde ha pedido au-
bonos municipales del ocho por ciento, torizacion a la Municipalidad para contra
cotizados a la par.» tar un empréstito de ochocientos mil pe-

Estos acuerdos han sido trasmitidos al sos, que tomaria de su cuenta el Estado, 
Senado en la nota de fecha 27 de agosto a a fin de poder pagar las deudas ejecutivas 
la que se acompgita cada uno de los con~ que tiene esa corporacion. Todos sabe
tratos celébrados ad rejel'r!ndum por el se-, mos que se le han embargado algunas de 
ñor Intendente i los particulares. sus rentas i al~ unas de sus propiedades~ 

El sellor BA~NEN .-Pido la palabra, i, en semejante situacion, me parece que 
señor Presidente. . el mismo señor Intendente que propuso 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- ese ensanche de la calle de Breton. rMor-
11e la palabra el señor Senador. ma de la subida al cerro, no lo propondria 

El señorBANNEN.-Por los antece- ahora. 
dentes que se han leído, se ha impuesto el El dato sobre el valor de las propieda
Honorable Senado de que no hai datos des no figuPa en parte alguna; no hai mas 
para formar un juicio cabal acerca del VR- dato que el convenio celebrado por el ln
lor de las propiedades que la l\1unicipali- tendente con los propietarios, quiénes, 
daEI se propone adquirir para el embelle- como es de suponerlo, no habrán pedido 
c;mieht{) del cerro Santa Lucía. un precio infel'ior sino algo. snperior al 

El Sanado no conoce mas antecedente que efectivamente podrian valer sus pro
sobre este caso que el acta de una sesion piedades, ya que se les obliga a~ vender
de la Municipalidad, en la que se deja las. Este antecedente, por 10 tanto, no es 
constancia de una lluvia de aplausos i de bastante para juzgar acerca de la ventaja 
felicitaCiones reciprocas entre los sellores de esa adquisicion, pues no basta para 
l'eiídol'es, sin que se consigne en ella nin- determinar el precio lejltimo de esas pro
gun dato concreto sobre el valorde los piedades. Yo creo que es indispensable 
terrenos i propiedades que se quiere ád- que se pida a la Municipalidad un plano i 
guirir. Es digno de Íloturse que un MilOrtasacion de las propiedades que se trata 
municipal, que talvez no estaba mui entu- de adquirir, para juzgar de la convenien
s~asmado con este proyecto de emhelle- cia de su adquisicion, i para no pagar por 
-cimiento futuro de la ciudad, pidió que ellas un precio superior al que real
pasara el asunto a una comision especial mente tienen. El seflor Ministro del Inte
para que informara sobre este particular; rior, que debe encontrarse presente al 
indicacion que fué rechazada, i ~e acol'dó tl'atar de este asunto, i sobre el cual pestl. 
despachar sobre tabla este asunto. la supervijílancia de la MunicipaEdad, es 

Estas son las condiciones en que se nos quien dehe pedir estos datos. 
presenta este proyecto que va a gravar de Dejando postergado este asunto para 
una manera tan considerable los intereses cuando esté presente en la Sala el señor 
de la Municipalidad de Santiago. No basta Millisll'O del Interior, habrá tiempo para 
la considerac1on de que la compra que va que el M.inistro pueda adquirir estos datos 
a efectuar la Municipalidad contribuirá al i para que pueda tomar en cuenta la si
ornato de la ciudad, al ensanche de una tuacion de la :Municipalidad, que es dis
calle o prolongacion de otras. Es lweciso tinta de aqueIra en que se encoiltraba cuan
tomar nota de la oportunidad de estos do se tomó el acuerdo. 
gastos i la situacion e.n quc se encuentra Creo qnees mcdida de prudencia que 
el erario municipal para hacer frente .~ el Senado bme estas precauciones. La 
estos gastos, mísion.que la lei da al Senado le' impone 

Acabo de oir leer en el acta de la se- mayor responsabilillad, i no se limita, 
sion municipal que e} señOl' Intendente como lo ha manifestado el senor Senador 
manifestaba que una de las reformas que p0r Tar-apacü, a ver si so ha llenado el 
pudiera darse a los fondos municipales era requisito legal de no aceptar un emprés
la de contribuir al ornato de la ciudad, tito superior a las ent'radas de los tres 
dando a supóhér que en aquel entónces la años procedentes. Este no puede ser el 
:Municipalidad no se encontraba en la p1'o- papel del Sonado. Si la lei le canoa esta 
ca~'ia situacion en que hoí realmell1e se supervijilancia,es para que la ejpl'za con 
et2Cuentra. Ahora, señor Presidente, to- pleno conocimiento de los antecedentes .. 
de):'; sabernos cuál es su situacion, que no i esto con mayor razou desde que ha en
le permite pagar los seryicios mas indi:o:- tregado al Sellado la :mision que ántes 
pensables de la ciudad. tenían las asalubleas de electol'es, que 
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<eran los llamados a vijilar los acuerdos el hecho es. que hai conveniencia inneza
municipales como directamente interesa- ble en adquirir cuanto antes' esas propre
·dos en la conservacion de los dineros fis- dades, cuyo valor subirá estraorJinaria
cales. mente una vez que se concluya el ?arque 

Creo que no se procede con prudencia Forestal. 
i cordura si se otorga esta autorizacion Insisto, por tanto, en mi indicacion en la 
sin mayores antecedente que los que hasta parte que se refien a que se dé por apro
ahora tenemos a la vista. bado el proyecto en los puntos no obje-

Insisto en la peticion que he formulado tados, tantoinas cuanto que el gravámen 
,para que se postergue la consideracion tie que impondrá a la :lVIunicipalidad es in-
este acuerdo hasta que el señor Mini&tro significante. . 
asista al Senado. Con este procedimiento El señor LAZCA~~O (Presidente).-¿Al
no se perjudicará a nadie; porque, aun gun señor Senador desea hecer uso de la 
dando hoí mismo la autorizacion, la Mu- palabra?" 
nicipalidad no se encontraria en situacion ¿Algun señor Senador desea usar de la 
·de adquirir las propiedades. palabra? 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI- En votacion. 
, gun señor Senador desea usar de la pa- El s'3ñOrSECRETARIO.-Yaa votarse 

labra? la indicacion de apla~amiento .hecha por 
El ~ef¡or BLANCO.-Pido la palabra, el Honorable Senador de Maneco~ 

señor Presidente. El señor BALMACEDA.-Entiendo que 
El señor LAZCANO (Presidente).-Tie;- la indicacion propuesta pPI' el honorable 

ne la palabra Su Señoría. señor Blanco, modifica la del seíior SenR.-
El señor BLANCO. - Cuando hice uso dor de Malleco. 

de lapalabI'a la primera vez, nie permit( El señor BANNEN.-Podria dividirse 
hacer insinuacion para que se aprobaran la votacion. 
los acuerdos municipales en la parte que El señor LAZCANO (Presidente).-Po
se refiere a la apertura de la A venida dría darsi3 por aprobada la autorización en 
-Cumming, al pago de los terrenos cerca- la l)arte que no ha merecido observacio
nos a los Tribunales de Justicia i a la, nes, i se votará el aplazamiento réspecto 
prolongacion de la calle de Gay. . ) de la otra parte. 

Esta insinuacion o mas bien indicacion Queda aprobada. . 
no ha merecido observacioI1 alguna, por- El señorSECRETARIO.-Va a votarse 
que no es justo privar a esos propietal'ios la indicacion de aplázamiento de la parte 
que reciban lo que les cOl'responde,tan-. que se refiere a las propiedades del ce~ro 
to mas cuanto que la Muniópalidad ha de Santa LucIa. 
ocupado esas propiedades. Aprobando es- El seflor MONTT .-Mejor seria acordar 
ta parte, continuaríamos despues con la pedir los a:1tecedentes que hacen faltan, 
discusion de la que se refiere al ensan- porque aplazal' no es despachar; en cam
che de la subida norte del cerro Santa bio una vez llegados los antecedentes, 
Lucía. despacharíamos el negocio. 

Yo he manifestado ya mi opinion sobre El señor BANNEN.-Mas regular es 
el particular i he demostrado la con ve- que los pida el señor Ministro. 
niencia que hai en que el Senado preste . El señor PUGA BOHNE (vice-Presiden
'su aprobacion al proyecto de acuerdo for- te).-Pero Wr se hln precisado los ante-

. mulado por la Comision; pero ya que cedentes que se solicitan. 
se manifiestan tantas dudas respecto del El señor MONTT.-EI honorable Sena-
valor de las propiedades no tengo incon- dor de Malleco puede indicarlos. 
veniente para que se tomen losesclare- El señor BANNEN.-Serian la tasacion 
·cimientos que se crea necesarios i. quede las propiedades, los planos o cróquis 
puede proporcionarnos eL señor Ministro de las mismas, i la situacion del el'ario 
de lo Interior, i convengo en que Se poste- municipal. 
gue discusion de esta parte del proyecto El señor LAZCANO (Presidente).·-

·hasta que concurra el sei'1or Ministro, aun Como parece que no hai acuerdo, creoqJle 
,cuando ':0 sé que~ luz pueda darnos. debemos proceder a votar la '{>l'oposicion 

. El. senor B~l'l/ NEN .-~uede el señor que ha formulado el honorable Senador 
,PresIdente pedIr las tasaCIOnes a la Mu- de Malleco. . • 
micipalidad comoessu deber.' El señor BALLESTEROS.~La que no 

El señor BLANCO.-De todas maneras, significa un aplazamiento indefinido., 1 
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I . El señor SECRETARIO.-Hasta que se efectuará dentro del término de dos 
venga el senor Ministro del Interior. anos. 

El senor BALMACEDA.-tvIas regular Se esceptúan de estas disposiciones las 
seria que esos antecedentes los pidiera la lineas destinadas esclusivamente al ser-
Comisiono vicio de tranvías. 

El señor BANNEN.- De eso se tratará Articulo 2.° Las municipalidades po-
cuando esté presente el senor Ministro. drán autorizar la subsistencia de lineas 

. , El señor BALMACEDA.-La verdad es aéreas i la instalacion de otras nuevas en 
que yo me encuentro perplejo para votar. las ciudades, calles o partes de ellas, don

Votada la indicacion de aplazamipnto, lué ~e. no existall I1n~a.s .de tI'accían eléctrica 
aprobada por once t'O/OS con/m cuatro. . I .slempre que a JUICIO de est~s corpora

El señor BARROS LUCO. -¿La pal'te ~lOnes aquellas lineas no c?nstltuyan pe
aprcbada del proyecto se tramitará désde hgro a~guno para l~ seguridad de las per-
luego? ". sanas I de laso propIedades. , . 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si Articu.lo 3. Las l.fneas electrlCas que e~ 
no hai inconveniente, podria quedar auto- confo,rmldad a ~o dIspuesto en el arUculu 
rizada la mesa para tr'amitar t0dos los ne- anter!or, estuvIeren amparadas con el 
gocios'despachados en la presente sesion permiso. competente p~ra mantener su 

. sin esperar la aprobacion del acta. ' mst~laclOn aérea, l.levaran en toda la. es-
Asl se hará. tens~~n urbana, SI fuere menester, I en 
El señor BALLESTEROS.-I para darle lüs SItIOS rurales donde cruzaren con o.tras 

forma a la parte aprobada del proyecto de lineas, las ~edes de defensa, o segur'Ida;l 
acuerdo. que prescrlban las. ordenanzas respr¡ctI· 

El señor ROZAS.-r para pedir los an- vas. • . 
tecedentes al Ministro. Articul.o 4. El pcrI~llso para oCUp~I' H-

El señor SECRETARIO.-Se ha ~ejado neas,naclOn~les! ?~st\Oadas al serVICIO de 
este punto rara cuando concurra el señor l e!llpl esas electrlca.s, .correspond~ al Pre-
Ministro de Interio!'. S sldente de l~ Repubhca.. . 

El señor ROZAS.-Entónces se demo-) La conces,lOn .de permI~os para Jllst:;tI1!1' 
rará mas el asunto. e~p~es3;s electrlC!,,-s, ~estJlladas al serVICIO 

El señor BANNEN.-No hai, tanta ur- p~nhco 1 la ~u~orlzaclOn para ocupar. los 
jencia, senor Senador. . . bienes m~llIC\pale~ con líneas elec~rlcas 

El senorROZAS.-Hasta que no haya de cua19UleraeS~e?I~, correspondera a los 
como pagar el valor de esas propieda- respectIvo~ mUlllclplO.S. . . 
des. . . A las mIsmas autorIdades mUll1clpal~s, 

El señor LAZCANO (Presidente).-Las corrcsp~nd~rá, dae acuerdo con lo que dlS: 
Mntidades están señaladas en el proyecto. pon.~ el mc!s? 8. deJartfculo 25 ~~ la l~l 

de 22 de dICIembre de 1891, la v1lllancla 
El señor PRO-SECRETARIO. -Oficio de la~ empresas i líneas eléctricas a que 

de la Honorable Cámara de Diputados: se refiere el inciso que precede, en lo que 
atañe a las condiciones de se~uridad que 

,(Santiago, 5 de junio de 1903.-Con mo- deben tener las instalaciones i al funcio
tivo del mensaje i antecedentes que ten- namiento de las mencionadas empresas 
go la honra de pasar a manos de V. E., eléctricas. 
la Cámara de DIputados ha dado su apro- Articulo 5." Los permisos para insta~dr 

. bacion al siguiente o mantener líneas aéreasell las ciudades. 
solo podrán estenderse hasta diez años i. 

PROYECTO DE LEI:. cesarán en el momento en que ~e esta
blezcan lineas eléctricas de alta potencia, 

«Articulo 1." Las Ilneas eléctricas de te- sin perjuicio del de;recho de las munici
IMonos, de alumbrado i demas qua ten- palidades para hacerlos cesar ántes, en 
gan por objeto la distribucion de fuerza conformidad a las facultades que les 
o enerjfa eléctrica en la poblaciones, sea acuerda la lei orgánica de municipios. 
que estén establecidas o que en adelante Articulo 6.° Se presume la responsa
se establezcan, se canalizarán subterrá- bilidad de empresas de tranvias en casos 
neamente, dentro del recinto urbano de de accidentes, salvo prueba en contrario. 
las ciudades, bajo las condiciones que se Articulo 7.· Dentro del plazo de seis 
determinan en la J>resent~ leí. meses, contados desde la fecha de la pro-

La canalizacion de las lineas existentes mulgacion de esta lei, las empresas de 
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tranvías eléctricos colocarán en todos los 
carros que empleen Dara el tráfico, trom
pas o rejas salvavida's, conforme a las in
dicaciones que al respecto se prescriban 
en el reglamento a que se refiere el ar
tlcul-o si",uiente. 

A¡·tkulo d.O El Pre~ideílte de la Repú
blica dicta¡'á, para el cumplimiento de la 
presente leí, un regl~mento en el cual se 
deter'fuinarán la~ condieioilcs a que debe
rá sujetar:-,e la ill~talaCIOn i funcionamien
to de los ~CI'vícios eléctricos. a qUJ ella se 
refiel'e, i las reghs a que deben ceilil'se 
las munic:palidaies para el otorgamiento 
de los permisos.» 

Dios guarde a V. K-FRANCISCO J. CON
CHA.-R. Blanro, Seaetal'io.» 

El señor LAZCANO (Presidente).-En 
discusion jener'al el pr·oyecto. 

¿Algutl señor Senador desea usar de la 
palabra? 

¿Algull señor Senador desea usar de la 
palabra? 

El seflO .. BALLESTEROS.-Pido la pa
labra, seilOI' Pl'csidente. 

El señor' LAZCANO (Presidente). --Tie
ne la palabra Su Seliorl,'l. 

El 'señor BALLE'::iTEROS.-Como la 
hora es avanzarla i este proyedo en nin
gun caso podrá despachal'se hoi en su 
totalidad, me parecería mas conveniente 
postergae su diseusion hasta la sesion 
p¡'óxima, dando de esta manera tiempo 
para (Iue se imprima i ilal'a que pueda ser 
leido por los sl;ñore5 Senadores. 

La simple lectul'a que se ha hecho no 
es bllstante para que podamos retener en 
la memoria todas las disposiciones del 
proyecto, mientras que loyéndolo deteni
damente podremos formar conciencia cabal 
de todo 10 que en él se establece, 

Desde luego, me ha llamado la atencion 
una de las dispos;iciones que contiene, la 
de que de los a~cidentes eléctricos se pre
sume responsable a la Empresa, salvo 
prueba en contral'ío, 

La manera dll espresar esta idea de res
ponsabilidad por parte de la Empresa, me 
parece sumamente lata i eXlljerada, porque 

• 

puede comprender la responsabilidad civil 
1 la criminal, i no me parece lójico que dEJ 
esta manera tan ám'plia venga a establecer
se la responsabilidad crimíllal, . ?uan~o la 
tendencia de las modernas le] lslaclones
criminales es la de disminuIr 'lllS presun· 
ciones legales de criminalidad .. " 

En cuanto a la respo~~.~oilida.d civil, eS' 
tambien un punto qu~ merece pensarse 
detenidamente. Talvez "I'eyendo todo el 
contexto del prc.yecto, podrlámos formar· 
nos una idea cabal de este asunto. 

Por eso, hada indi¿a~ion'pára que se 
suspendiera la discusion del. proyectu has
ta ellúnes próximo, i re)?al:tirlo'impreso 
a los senores Senadores ánte~ dellúnes. 

El seilor SECRETARIÓ,:-Está impre-
so, señor Senador. ~, , . 

El señor BALLESTER"OS'.:-Yo creia 
que no estaba impreso to<l;l.v~a; pero, de 
todos modos, debe dejarse.,01 asunto p.ara 
otl'a sesion, porque es de gl¡¿i\cedad e Im
pl)rtancia. Entl'e tanto, podl'¡amo~ aprobal" 
el proyecto en jeneral. '" " , 

El señor BAH.ROS LUCO,~p~jando la 
discusion particular pal'a el lú~e.s. 

El señol' LAZCANO (Presidente).-:-¿La 
indicacion del seltor Senador pí?r ~antIago 
es para que se apruebe desde lu~,g<? en je-
neral? " 

El señor BALLESTERO'.-&l;,.señw; 
i aprobado en jeneraJ, pediria qUiíl la d¡s
cusion particular se dejara para otra.se ... 
sion. ' ' 

El senor LAZCANO (Presidente).-¿AI
gun señor Senador desea usar de bl' p'ala-
bra? . 

¿Algun señor Senador desea usar' ~e la 
palabra?' 

En votacion. .. 
1 si no se pide votacion, se dará POl"' 

aprobado en jeneral. 
Aprobado. 
Se levanta la sesion. 

Se levantó la stsion, 
. 

. EDUARDO L. H SMPEL, 
J efe de la Redl!oCcion • 


